
AÑO CC, SABADO 12 DE ENERO. 1 8 0 1 .—  NUM. 1 2

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DÉ LA (¡BERRA.

. REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Capitan general de 
EÍtrémadurá al Mariscal de Campo D. José 
Lfcvina y Prat, Jefe de Estado Mayor general 
del primer ejército y distrito.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá rubricado de  la R eal mano.

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,
LEOPOLDO ODONNELL

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos por r i 
gorosa escala al empleo de Capitán de la misma arma en 
virtud de Real órden de 7 de Enero de 1861, asi como 
de los Capitanes de Milicias provinciales trasladados á 
cuerpo activo, según está prevenido.

D. Enrique Pajarin y P ita, Capitán del batallen pro
vincial de Segorbe, núto. 73 , destinado al regimiento 
infantería de Burgos, núm. 36.

D. José Alraozara y Fernandez , Capitán del provm - 
c te td e  Mónforte, n ú m .64, al regimiento infantería de 
Muréía, núm. 37.

D. Celedonio Jiménez y González, Capitán del pro
vincia! de S o ria , núm. 4 4 , al regimiento infantería :de 
León, núm. 38.

D, Francisco Torres y Dalmau, Capitán del provincial 
dé Montefey, num. 34, al regimiento infantería de Can
tabria, núm. 39.

D. José Morales y Rios, Capitán del provincial de Va
lencia, núm. 48, al regimiento infantería de Málaga, nú- 
méro 40. &

r D. Manuel Gómez y Mantelo, Capitán del provincial 
de Oviedo, núui. 8 , al regimiento infantería Fijo de 
Céútá.

. D. Manuel Matres y Perez , Capitán graduado, Tenien
te’ Ayudante del regimiento de Castilla, núm. 16, de Ca
pitán al batallón provincial de Baeza , núm. 76.

D. José Pacheco y Mendoza, Capitán graduado, Te— 
Diente Ayudanie del regimiento de Mallorca, num. 43, 
de Capitán al batallón provincial de Jaén, núm. l.°

D; José Kaiser y Villa, Capitán graduado, Teniente del 
regimiento de la Reina, núm. 2, de Capitán al batallón 
provincial de Soria, núm. 14.

D. Rafaél Hevia y Casanova, Capitán graduado , Te
niente Ayudante del regimiento de Soria, núm. 9, de Ca
pitán al batallón provincial deSegorbe, núm 73.

D. Antonio Mena y Caraacho, Capitán graduado, Te
niente de caladores de Talavera, núm. 5, de Capitán al 
batallón provincial de Santander, núm. 40.

D. José García y Ramírez, Capitán graduado, Ténien* 
te Ayudante del regimiento de Guadalsjara, núm. 20, de 
Capitán al batallón provincial de Pamplona, núm. 53.

D. Miguel Fernández y Cuevas, Capitán graduado, Te- 
Biepte Ayudante del provincial de Alcalá, núm. 58, de 
Capitan a! batallón provincial de Segovia, núm. 33.

D. Rafaél Heredia y Yuste, Capitán graduado,Tenien
tei del regimiento del Rey, núm. 4.°, de Capitán al pro
vincial dé Cuenca, núm. 23. *
, &• Juan Vargas y  Terol, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de Isabel II, núm. 31, de Capitán al pro
vincial de Burgos, núm. 4.

...D-Francisco ? arcía Y Muñoz, Capitán graduado, Te- 
regimiento de Ceuta, de Capilan al provincial 

de'Monterey, num. 34.
D. Niceto Rével y Nogués, Capitán gradúado, Tenien

te del reguniento de Valencia , de Capitán al provincial 
deÜViedo, núm. 8.

 ̂ D. Antonio Algarra y Ballet, Capitán graduado, Te
niente empleado en comisión activa en Galicia, de Ca
pitán al provincial de Mdnforte, núm. 74.

D. José Maldonado v Bolea, ¿apilan graduado, Tenien- 
^em pleado en el Colegio del arma, de Capitán al provin
cial de León, núm. 7.

V ; * ™  Kebotledo y Jiménez, Capitán graduado, Te-
S L f  ? ro.v.mCIa‘ d e .Soria- n ú m .-« ; de Capitán al provincial de Llerena , num. 80.

*lar<lue? y Marqoez, Capitán graduado. 
Teniente empleado en et Colegio del arma , de Capitán 
at provincial de Alcalá, núm; 58. F

D. J<«é Aznar y Ataña, Capitán graduado, Teniente 
det provinerat de Sevilla, num. 3, de Capitán al provin- 
ciar de Utrera, núm. 77.

D. Luis Ferrer y Tórelló, Caprtan graduado, Tenien
te cazadores de Barbastio, num. i , de Capitán ai pro-, 
vincia! de Astorga, núm. 62.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmov Sr.: Encomendados á este Ministerio los 
intereses; del comercio, y  puestas también á cargo del 
rafewao las obras públicas que constituyen el medio 
ppderoso é indispensable para que aquel se acrecien- 
o y produzca sus inmediatas consecuencias de au

mento de riqueza y bienestar, natural ha sido el 
esmerado empeño con que se han procurado impul
sar las comunicaciones de todas clases, produciendo 
el estado en que se encuentran, que, si bien apénas 
iniciado, promete en breve plazo satisfactorios re
soltados. Entre estos medios de comunicación deben 
qqtzá llamar en mayor grado la atención y solicitud 

Gobierno los puertos marítimos, ya porque el su
cesivo amnento de las .diinensionés de los buques exi- 
^coRdmiones ántes innecesarias , ya porque el cam- 

^productos iutenores eou Jos exteriores, hoy 
Son trasportados fácilmente por los* ferrp-carri- 

el antiguo movimiento comercial de 
vt-J* > dando así á estos • y á todo lo que con 

eigi se relajona una importancia muchísimo mayor 
dé la que hasta ahora los caracterizaba. Estas con

sideraciones han obligado á la Administración, no solo 
á emprender grandes obras que aunque se ejecuten 
con rapidez absorberán necesariamente algún tiem
po, sino á dotar á la vez lo existente con todas las 
mejoras que se encuentran establecidas en los países 
más adelantados f y que pueden desde luego tener 
aplicación entré nosotros. Así es que miéntras Bar
celona, Valencia, Tarragona, Almería, Alicante, Al- 
geciras, Gijon, Cor uña, Vigo y otros puertos,; secun
darios tienen en ejécqpion grandes obras; qué mién
tras para Cádiz, Málaga, Santander, Cartagena y 
Sevilla están á punto de terminarse sus proyectos 
respectivos, se ha ido 'estableciendo paulatinamente 
nuestro alumbrado marítimo y hoy tan adelantado, 
y se está en estos momentos realizando el plan ge- 
nerál'dé valizamienfo de nuestras costas y puertos, 
que dentro de pocos meses presentarán un conjunto 
de señales tan completo como pueda serlo el de la 
nación más adelantada. Se ha principiado también 
á colocar en nuestros muelles, y en breve tiempo se 
completarán, los embarcaderos, aparatos y demás 
medios que tanta falta hacen en ellos para facilitar 
la carga y descarga, y en general todas las opera
ciones del comercio; se han adoptado igualmente 
disposiciones para establecer en cada puerto un sur
tido almacén de efectos de auxilio, y para crear seis 
depósitos con el material necesario para asegurar la 
extracción de los buques sumergidos desde el momento 
en que se vayan á pique; y por último, se ha em
prendido en grande escala la limpia que tan necesa
ria era en los fondeaderos, para la cual hoy se cuen
ta con cinco trenes que se aumentarán hasta el nú
mero necesario, tan pronto como sean resueltas cier
tas cuestiones facul tativas que momen táneamente 
han obligado á detener la adquisición del material 
para este importante servicio. El conjunto de estas 
disposiciones demuestra que también en puertos están 
iniciadas las mejoras reclamadas por nuestro crecien
te comercio, y en via de ejecución cuantos medios hay 
para dar á la navegación marítima la comodidad que 
necesita, y lo que es más importante, toda la seguri
dad que con los adelantos actuales se puede alcan
zar. Pero si bien así habrán de disminuir los sinies
tros inmediatos á las costas, merced al conocimiento 
exacto que dará á los marinos el plan de alumbrado 
y señales, y á las condiciones que más tarde carac
terizarán los puertos.que hoy se hallan en ejecución, 
todavía queda ai Gobierno por resolver una cuestión 
de grandísima importancia, cual es el establecimien
to de medios seguros de salvamento para aquéllos 
naufragios, por desgracia numerosos, que no haya 
bastado á evitar el planteamiento de todos los medios 
preventivos de seguridad proporcionados por la mo
derna civilización. Este importantísimo servicio, mon
tado bajo un pié tan completo en Inglaterra, como 
naturalmente lo exige el gran número de buques de 
su comercio y los peligros que corren en aquellas 
costas, llamó tiempo há la atención de este Ministe
rio, quien para introducir entré nosotros este hu
manitario adelanto, proporcionando ventaja de tanto 
precio al comercio español, y convencido de que no 
era posible dejar la realización del pensamiento al 
interés particular, hizo venir á San Sebastian en 
4850 un bote salva-vidas, del que no llegó á hacerse 
uso, demostrando esta falta de resultado la necesidad 
de acometer tan conveniente mejora de una manera 
más decidida. Con tal objeto, y aconsejando la pru
dencia verificar préviamente en gran escala una 
experiencia que dé á conocer con exactitud la índole 
de este nuevo servicio v la mejor manera de estable
cerlo, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), después de oirá la 
Comisión de Faros y de haber merecido el pensamien
to el más decidido apoyo por parte del Ministerio de 
Marina, se ha servido disponer:

4.° Que se establezcan botes salva-vidas en los 
puertos de San Sebastian, Bilbao en Santurce, San
tander, Gijon, Coruña, Huelva, Cádiz, Malaga, Va
lencia, Tarragona y Barcelona, puntos todos ellos de 
residencia de Autoridades de Marina, de Ingenieros 
y de marinería, circunstancias que harán más fácil su 
manejo y observación, objetos preferentes de esta ex
periencia, después de la cual se extenderán las esta
ciones de botes salva-vidas á todos los puntos peli
grosos de nuestras costas.

2.® Que para esta experiencia rijan las bases es
tablecidas en el adjunto reglamento provisional, del 
cual, ó del qué le sustituyere posteriormente, existirá 
un ejemplar en cada estación, así como del folleto 
publicado por el Capitán de fragata D. Miguel Lobo, 
cuyo tituló es Instrucciones para m anejar botes de 
remos s in  cubierta en grandes resacas y  rompientes.

3.° Que se remita al Ministerio de Marina el nú
mero de ejemplares necesario para que pueda re
partirlos á las Autoridades de Marina, al recomen
darles, como ha ofrecido en Rea! órden de 25 del 
corriente, que coadyuven con sus observaciones al 
planteamiento en España del importantísimo servicio 
de botes salva-vidas.

Y l*° Que se inserte eu Ja Gaceta el reglamento 
acordado, circulándolo á los Gobernadores á fin de 
que por medip de los Boletines oficiales de las pro
vincias, y dando publicidad ai pensamiento, procuren 
promover las suscricionés y donativos á que se refie
ren las reglas 27 y siguientes.

De Real órden 1q digo á V. I. para su conocimien^ 
to y efectos, consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Diciembre de 4860.

CORVERA

Sr.v Director general de Obras públicas.

REGLAMENTO PROVISIONAL
QUE DEBE OBSERVARSE F.N EL ENSATO PARA EL ESTABLECI

MIENTO DEFINITIVO DE LAS ESTACIONES D $  BOTES SALVA-VIDAS*

Artículo 4.° Los marineros que han de componer la 
tripulación de los botes salva-vidas serán matriculados, 
de edad d* 48 á 50 años, de acreditada conducta, y 
deberán tener la actividad y vigor necesarios para el 
trabajo del hombre de mar.

Art. 2 o La dotación de cada bote salva-vidas se com
pondrá de un Patrón, un Proel sota-patron, y de tantas 
marineros como remos voguen, más la cuarta parte de 
estos.

Art. 3.g Los cargos de Patrón y Proel sota-patron se 
conferirán por el Gipitan del puerto, eligiendo entre los 
alistados á los que^ sabiendo gobernar por la aguja náu
tica, reúnan, á la mayor inteligencia del hombre de 
m a r , la formalidad necesaria que les asegure el respeto 
de la gente, y demuestren capacidad para manejar los 
pertrechos y responder de los que hayan de ponerse á 
su caigo.

Art. 4.° Los botes salva-vidas estarán al cuidado y 
bajo la custodia de sus respectivos Patrones y Proeles 
sota-patrones, los cuales firmarán por duplicado sus 
correspondientes pliegos de cargo, haciéndose responsa
bles mancomuna lamente de sus cascos, remos, palos, 
velas, aparejos, amarras y demás pertrechos y utensilios, 
así corno de los carros, donde los hubiere. Todos estos 
efectos se guardarán dentro de la casilla bajo dos llaves, 
que conservarán el Patrón y el Proel sota-patron, quie
nes responden igualmente de la limpieza y buen es
tado del bote y de la casilla; siendo de esperar que en 
el desempeño de un seivicio tan interesante y humani
tario , no solo ellos, sino también toda la tripulación, 
cuidarán de cumplir exactamente sus deberes, y de te
ner siempre muy al corriente todo el material.

Art. 5. A falta de Patrón tomará el mando del bote 
el Proel sota-patron, sustituyendo á este los marineros 
por órden de rigorosa antigüedad.

Art. 6.® No siendo posible que sin una constante es
cuela práctica se consiga la firmeza necesaria para el 
manejo y buen servicio de los boles salva-vidas, cuyas 
faenas requieren la mayor serenidad y el más perfecto 
conocimiento de las propiedades de eista clase de em
barcaciones , los Capitanes de puerto cuidarán de que 
se verifiquen ejercicios generales, observando para estos 
casos las instrucciones traducidas por el Capitán de fra
gata D. Miguel Lobo; debiéndose ejecutar aquellos una 
vez cada tres meses , prefiriéndose para ello los tiempos 
borrascosos.

Art. 7.* Atendida la importancia délos cargos que se 
confieren al Patrón y al Pioel sota patrón , y la responsa
bilidad que se les impone, disfrutarán de 100 rs. vn. men
suales de gratificación el primero, y 60 rs. vn. el segundo, 
sin que pueda asignarse cantidad fija á ningún otro in 
dividuo de la tripulación.

Art 8.* Cuando ei bote se emplee en los naufragios, 
así el Patrón, como los demás individuos que lo tripulen, 
percibirán 6o rs. vn. si el servicio se hiciere por el dia, 
y 420 rs. si fuere por la noche. Todos ellos cobrarán 

j igualmente por cada ejercicio práctico con el bote 20 rea- 
j les vellón si el mar estuviere tranquilo, y 30 rs. si está 
‘ borrascoso.

Unicamente cobrarán la mencionada gratificación los 
que se hallen en la embarcación cuando salga á la mar, 
bien sea para el servicio de salvamento, ó bien para los 
ejercicios prácticos.

Art. 9.° Se gratificará coi 40 rs. vn. á la persona que 
dé el primer aviso de un naufragio al Patrón del bote 
salva-vidas de la estación á que corresponda.

Art. 40. El Patrón deberá tener siempre su embarca
ción preparada para el servicio. Cuando amenace tempo
ral engrasará las ruedas del carruaje, y colocará dentro 
del bote todos los efectos necesarios para que pueda sa
lir á la mar en el instante de haber recibido el aviso de 
socorro.

Art. 4 4. Así que ocurra un naufragio, ó cuando una 
embarcación se halle en peligro, el Patrón desplegará to
da su actividad para reunir la tripulación y echar el bote 
al agua para acudir al socorro; y en el caso de no ha
llarse presentes todos los que la componen , la completa
rá sustituyendo los que faltaren con los que se presten 
voluntariamente para asistir á aquel acto humanitario, 
¿ quienes se dará la misma gratificación que á los ma
rineros de la dotación del bo te , y optarán á todos los 
beneficios que para estos se consignan.

Si el naufragio ocurriere á ¿al distancia de la estación 
que fuera preciso trasportar el bote á punto más cerca
no al del siniestro, el Patrón buscará caballerías para el 
carruaje con la actividad necesaria para no perder tiem
po de prestar su auxilio.

Art. 42. El Patrón, antes de echar el bote al agua, se 
cerciorará siempre de que se han colocado dgnlro todos 
los efectos y pertrechos que deben ir en el mismo, y 
tanto él como los marineros se pondrán las fajas flotado
ras de corcho, sin quitárselas de manera alguna hasta 
después de haber saltado en tierra.

Art. 43. La principal consideración que debe tener 
siempre el Patrón es la de librar de la muerte á los náu
fragos, sin detenerse á recoger mercancías ni bultos que 
puedan hacer peligrar ¿>u bote, quedando autorizado pa
ra arrojar á la mar cualquier efecto que se hubiera in
troducido en él contraviniendo á lo que se previene en 
este arlíeulo.

Al acercarse al buque náufrago maniobrará el Patrón 
según las circunstancias especiales de cada caso, á fin 
de conseguir el abordaje con el menor riesgo posible, 
para lo cual tendrá presente cuanto sobre el particular 
se expresa en las instrucciones del Sr. Lobo.

Art. (4. Al volver del servicio, el Patrón dará inme
diatamente parte del que haya prestado al Capitán de 
puerto y al Ingeniero, con sujeción al modelo impreso 
que acompaña. Colocará el bote sobre el carro, y lo me
terá en la casilla.

Al dia siguiente lo sacará para limpiarle y reparar las 
averías que hubiese podido sufrir durante la Operación, 
cuidando de orear perfectamente todos los efectos, per
trechos y aparejos.

Art. 45. Siempre que ocurran siniestros, el Capitán 
de puerto y el Ingeuiero remitirán á sus respectivos Jefes 
una copia del parte del Patrón con las observaciones que 
juzgaren oportunas.

Practicarán cuanto consideren conveniente al alivio de 
los náufragos, y cuidará el Ingeniero de dar parte al Al
calde y al Gobernador para que se les faciliten por quien 
corresponda los auxilies que se les debieren proporcionar 
para el regreso á sus hogares.

Art. 46. En cada casa-estacion habrá un ejemplar del 
presente reglamento, y otro de las instrucciones traduci
das por el Sr. Lobo , pura atender á los náufragos priva
dos de sentido, cuyo título es «Instrucciones para mane
ja r botes de remos sin cubierta en grandes resacas y 
rompientes,» debiendo llevar el Patrón ó quien le sus
tituya un extracto de ellas en el bote para tener siempre 
presente sus observaciones.

Art. 47. No podrá hacerse uso de los botes salva-vidas 
fuera de jos casos de naufragio y de ejercicio. El Patrón 
obedecerá en todo lo relativo al servicio al Capitán del 
puerto de la misma manera que habrán de obedecer al 
Patrón los individuos de la tripulación.

Art. 48. No se permitirá salir á la mar el bote con 
más personas que las de su tripulación , á no ser que el 
Capitán de puerto haya otorgado expresamente algún 
permiso especial.
‘ Art. 49. Por regla general no se empleará el bote en 

recoger anclas ni otros efectos de particulares, ni aun bajo 
el pretexto de salvamento, debiendo ser su objeto princi
pal el de acudir á salvar la vida de los que se hallan ex
puestos á perderla: solo en casos muy críticos y de pe
ligro podrá dedicarse á tales trabajos, prévio el permiso 
del Capitán de puerto.

Art. 20, Cada Capitán de puerto fijará las señales que» 
tanto de dia corno de noche, considere oportunas para in
dicar buque náufrago.

Art. 21. El Ingeniero cuidará de pedir en los presu
puestos mensuales las cantidades necesarias para la per
fecta conservación del bote y sus efectos. El PatroO dará 
al Ingeniero, al dia siguiente de haberse usado el bote, 
nota de los desperfecto* que haya sufrido para que inme
diatamente disponga sean reparados.

Art. 22. El Capitán de puerto pasará revista mensual 
á todos los efectos, dando al Patrón por escrito las órde
nes que sobre recomposiciones crea convenientes; reco
gerá en cada naufragio los dalos y noticias con que ha 
de llenar el parte para la Superioridad, á quien informará 
debidamente de la conducta observada por la tripulación, 
así como de los servicios extraordinai ios y dignos de pre
mio con que se hubiere distinguido alguno de sus indi
viduos; haciendo además cuantas reflexiones estime opor
tunas y tengan relación con el objeto peculiar de esta ins
titución.

Art. 23. Los botes salva-vidas prestarán gratuitamen
te el servicio de salvamento, siendo de cuenta del Estado 
el gasto que aquel ocasione, consignándose las cantida
des necesarias al objeto en el presupuesto del Ministerio 
de Fomento.

Art. 24. Los servicios particulares y distinguidos que 
se hicieren, tanto por los individuos de las tripulaciones 
de los botes sal va-vidas como por cualquiera otra perso
na que concurra al salvamento de! buque náufrago , se 
premiarán con medallas de oro y plata, y con cartas de 
aprecio, publicando siempre en la Gaceta y demás perió
dicos oficiales los nombres de los agraciados, con una su
cinta reseñ i del mérito especial que hubieren contraído. 
Estas recompensas son extensivas á cuantos se hallen en 
este caso, prescindiendo de gerarquía y nacionalidad, 
para no limitar el socorro de los náufragos solo á los 
auxilios de los botes salva-vidas.

Art. 25. Cuando en actos del servicio de botes salva
vidas, y por consecuencia del mismo, sufriere algún in
dividuo de la tripulación lesión grave que le obligue á 
guardar cama ó que le imhabilite por algunos dias para 
el trabajo, será socorrido con 40 rs. diarios; siendo de 
su cuenta los gastos de curación, y debiendo certificar, 
así de la lesión como del restablecimiento, el Médico que 
nombre el Ingeniero.

Art. 26. Se propondrá á las Córtes una ley declaran
do pensión:

4.° A las viudas ó familias de los individuos que tu
vieren la desgracia de perecer al salvar la vida de los 
náufragos.

2.° A los'que se inutilicen en estos actos con pérdida 
de un miembro principal, ó de modo que queden del 
todo inútiles para el trabajo.

3.° A los que se inutilicen para trabajos marineros, 
pero no para otros.

La propuesta para estos casos del Capitán de puerto 
se dirigirá al Gobernador, quien la remitirá con su infor
me al Ministerio de Fomento después de oir el dictámen 
de la Junta provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, del Alcalde del pueblo y de tres Médicos del mis
mo ó de los inmediatos.

Art. 27. Se promoverán suscricionés voluntarias, y se 
aceptarán los donativos que en pro del fomento de tan 
filantrópica institución tuvieren á bien ofrecer á los Go
bernadores cuantas personas se interesen por la vida de 
sus semejantes y quisieren subvenir con sus auxilios al 
acrecentamiento de un fondo particular, que impuesto 
en la Caja de Depósitos servirá exclusivamente para pago 
de pensiones, supliendo los fondos del Estado lo que fal
tare para cubrir esta sagrada obligación.

Art. 28. Se prohibe, bajo pena de despedida del ser
vicio de botes salva-vidas , recibir contenta ó gratifica
ción de ningún náufrago ó persona á quien se hubiere 
hecho servicio, siendo obligación del marinero á quien 
tal oferta se hiciere rehusar el recibirla , pero indicando 
al dador que puede entregar la cantidad al Patrón. Estas 
cantidades por medio del Ingeniero pasarán al Goberna
dor, cuya Autoridad las impondrá seguidamente en la su
cursal de la Cuja de Depósitos, remitiendo á la Dirección 
de Obras públicas el documento de resguardo.

Art. 29. En el caso de que se entregue alguna can
tidad por particulares como recompensa de haberles sal
vado su propiedad ó prestado otro servicio análogo, se 
reservará una mitad para el fondo particular establecido 
en la Caja de Depósitos , disti ibuyéndose el resto por 
iguales partes entre el Patrón del bote y sus tripulantes.

Cuando el servicio prestado consistiere eu haber sal
vado la vida de los náufragos, se descontará para el ex
presado fondo solo la tercera parte de la cantidad que se 
entregare.

Si se promueven suscricionés para recompensar un 
servicio especial y distinguido, se descontará, únicamente 
para e- fondo particular, la cuarta parte del dinero que 
se recibiere por tal concepto.

Art. 30. Todas las cantidades que se recauden por los 
conceptos expresados en los tres artículos anteriores se 
considerarán como fondo particular de la institución, y 
se consignarán en la Caja general de Depósitos, á dis
posición del Director general de Obras públicas, sin que 
pueda dárseles más aplicación que la de socorrerá los 
que se inutilizaren, y á las viudas ó familias de los que 
perecieren al salvar la vida de los náufragos.

Art. 34. El tiempo por el que se comprometan los ma
rineros que voluntariamente se alisten para el servicio de 
los botes salva-vidas no bajará de un año, y el que sé 
despida ántes de cumplir el término sin motivo justifica
do, ó fuere despedido por faltas que cometiere, no podrá 
volver á ser admitido en este servicio, exceptuándose á 
los que por convocatoria pasen á servir campaña de tu r
no en los buques de guerra ó guarda-costas. Se entiende 
como falta que motiva despedida la no asistencia al ser
vicio del bote salva-vidas sin causa justificada.

Madrid 29 de Diciembre de 4860.=Aprobado por
S. M.==Corvera.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

8 Enero 4 864. Concediendo dos meses dé licencia pa
ra el Puerto de Santa María al Consultor del cuerpo dé 
Sanidad D Antonio Rodríguez Guerra y Arenas.

9. id. Mandando embarque de dotación en la goleta 
de hélice Virgen de Cuvadonga el segundo Médico Don 
José López y Bernal.

Id. id. Concediendo la habilitación y relief que han 
solicitado los Alféreces de navio D. Manuel de Acha y 
Olózaga y D. José Leturriondo é Iturriaga.

Id. id. Idem al Teniente Coronel primer Jefe del 
cuarto batallón de infantería de Marina D. Cárlos María 
Reina y Vidal el retiro del servicio que ha solicitado, 
y negándole el grado de Coronel que asimismo pre
tendió.

4 0 id. Idem á D. José Mendez Labora, montador y 
ajustador de máquinas, el exámen que ha solicitado para 
ingresar en el cuerpo de maquinistas-conductores de má
quinas de la Armada, debiendo dicho acto verificarse en 
cualquiera de los arsenales de la Península, con suje
ción al reglamento vigente del referido cuerpo.

Id. id. Remitiendo al Capitán general del departamen
to de Cádiz, para que lleguen á manos de los interesa
dos, las medallas de plata que el Gobierno de S. M. B. ha 
concedido á D. Asensio Fernandez Morán y Pedro Geéez 
Gerez, residentes en el puerto de la Garrucha, por los ser
vicios qoe prestaron al Capitán James S. Hodge patrón 
del brick inglés Auné , de Plymouth, cuando* zozobró 
su barco el 25 de Agosto último; habiendo además el 
Gerez prestado un especialísimo servicio en idéntica 
ocasión el día 9 de aquel mes cuando volcó el bote del 
bnk  inglés Vetus en el citado puerto de la Garrucha.

Id, id. Idem al mismo Capitana general y al de Fer
rol , para igua 1 objeto ~ tes medallas de'i honor de ’ pri*- 
mera clase de plata que S. M. el Emperador d% los fran
ceses ha concedido á Felipe Belmente, patrón del guarda- 
costai Invencible, de Algeciras^y á D. José Manuél Eche- 
varri, piloto particular con grado de Alférez de fragata; 
copio recompensa de los servicios que prestaron el pri
mero á las tripulaciones dé los baques franceses El Juan 
Bautista y La Thetis y el segundo al navio Le Suxex.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid,;á 8 de Eqero de 4864, 
en el pleito séguidó pór Pedro Gbmézv;^T5órho jnírrido de 
Francisca Espásahdm, Sobre méjor déréchfr á loé bienes 
del lugar de Amboadé^^^plénd p e n d i e n t e N o ¿ ! p ó í v  re
curso de casación deducido por la últitUá contra la sen
tencia de la Sala tercera de la Real Audiencia dé la Co~ 
ruña:

Resultando que Pascual Eápáéandin y su mujer María 
de Balsa, padres de la Francisca , la ofrecieron al1 tiempo 
de casarse con Pedro Gómez, pór vía de dote y con prefe
rencia á los demás hijos hermanos de la misma, los b ie
nes del lugar de Amboade para labrarlos,;cultivarlos y 
aprovecharse de su producto, otorgando al efecto, la es 
critura correspondiente en 4 .* de Febrero de 482)5, en la 
que consignaron, en tré otras, la condición dé que la Fran
cisca y su marido habían dé vivir con sus padres:

Resultando que celebrado el matrimonio dé aquéllos, 
vivieron con sus padres hasta el año de 4 83*4, én míe so
brevenidas disensiones doméstica^ recurrieron la-Fran
cisca y su marido á la Autóridad ordinaria, y dé Confor
midad de todos se acordó la separación , péro quédáttdo 
subsistente 1aescritura de 4.* de Febréro de 4826" respec
to á la preferencia de entrar á la muerte de los padres 
en la posesión de los bienes la Francisca, con prohibición 
de otorgar los primeros otro contrato en su périaicró: 

Resultando que, sin embargó dé ésta prohibición, Ma
ría de Balsa, hallándose ya viuda, dejó sin eféctéha So
bredicha escritura pór otra qué otorgó én 5 dé Enero dé 
4846, haciendo gracia y donación del lugar dé Amboade 
para después de su muerte á su otra hija Antonia, casa
da con Benito Pose, y á sus hijos y sucésóres, con la con
dición de cuidarla, respetarla, hacerla su entierro y pagar 
sus deudas; á lo cual dijo moverla el habér faltado ja 
Francisca y  su marido á Jas condiciones de te'--escritura 
de 4.* de Febrero de 4826, insultándola de patefrá y obra: 

Resultando que con posterioridad vendió la María dé 
Balsa pop escritura de 31 de Mayo de 4851 á su yerno 
Pedro Gómez el lugar de Amboade; y que pedida la nuli
dad por Benito Pose, marido de la Antonia , fundado en 
eLderecho que le dió la escritura de 4846, se siguió un 
pleito que terminó por ejecutoria de 43 de Enero de 4 857* 
declarando válida la escritura de 5 de Enero 4846 é in 
eficaz la de 4851;

Resultando que en 20 de Marzo de 4858 presentó de
manda en el mismo Juzgado Pedro Gómez, en represen
tación de su mujer Francisca Espásandiú, ya difunta la 
madre de esta, pidiendo sé la declarase dueña y corres
pondería el derecho de vivienda, cultura y moraduriajáe> 
la casa y lugar de Amboade, y se condenase en su conse
cuencia á su hermana Antonia Espasaiidin á que dejase 
inmediatamente libres dichos bienes, con loisfi utos y ren-  ̂
tas producidos y debidos producir desde su intrusión, 
declarándose nulo á mayor abundamiento cualquiera do
cumento de que intentara valerse, para todo lo cual ale
gó el valor y eficacia de la escritura de 4.® de Febrero 
de 4826:

. Resultando que la demandada se opuso á esa p reten - 
sion, pidiendo se la absolviera de ella , ó cuando no que 
se la mandaran abonar los 5.000 y más reales que había 
entregado á su madre, alegando para ello  la ejecutoria 
de 4857 y la nulidad de la escritura dé 4826 por nó es
tar extendida en el papel sellado correspondiente,^no ha
berse registrado en hipotecas, ni satisfecho los derechos 
nacionales, por las ingratitudes de los agraciados, y con
tener una donación entre vivos de mejora pór casamiento
hecho contra ley: .......¡ ,

Resultando que en el término de prueba á q u e  sé re
cibieron los autos, el Juez de primera, instancia dictó 
sentencia en 29 de Octubre de*4 858, que^onfimió con las 
costas, la Sala tercera de la Real Audiencia de te Coruña 
en 24 de Marzo de 4859, declarando haber lugar á la ac
ción propuesta por Pedi o Gómez, y preferente la escritura 
de 4 .* de Febrero de 4 826 otorgada a-su favor, condenan
do en su consecuencia á la demandada . Antonia Espasan- 
din á que en el término de 20 dias restituyese al oem ati' 
dante los bienes objeto de la dem anda:

Resultando, por último, qué el presenté recurso de 
casacion.se funda :   , ,

4 .° En no haberse respetado la cosa juzgada, contra» 
viniendo á la doctrina reconocida por la jurisprudéucia 
de los Tribunales, en conformidad con la ley 49, til. 22 
de la Parti ta 3.a, y regla 22 del Derecho:

2.° En que auu no siendo esto bástente, las. ingrati
tudes alegadas en la escritura de 4846 anulan te de
4.° de Febrero de 4826; por coDSiguienter no habiéndolo 
declarado así se ha faltado á lo que dispone lo ley 40, tí
tulo 4 °, Partida 5.a : . ,

3.a En que hallándose dichá escritura e n  el caso que 
prohibe la ley 6.a, tít. 3 . \  libro 40 de tei Novísima Reco
pilación, puesto que contiene una mejora, pór razón de 
dote y casamiento por un contrato eutre vivos, sé ha fal
tado á aquella ley:  ̂ o

Y por último, también á la Real cédula dé 4 de H a 
yo de 4824, en su art. 4.9 por no haberte unido á la cita
da escritura hasta última hora un pliego del selló 2 A como 
previno el Escribano: 7 , >

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureabo Rojo 
de Norzagaray;

Considerando, en cuanto al primer motivo dé oas*~ 
cion, que el fundamento de la actual demanda ementara- 
mente distinto del que motivó te ejecutoria dé 43 dé Rfie- 
ro de 1857 en el juicio anterior; y siendo por lodan^o di
versa la razón ó causa de pedir, no se ha faltado al 
peto de la cosa juzgada, ni se ‘ha contravenido á (la .doó* 
trina legal, ni á la ley de Partida ni regia del Detectó) ci
tadas por el recurrente: . •..* ..

Considerando, acerca del segundo motivo alegado, que 
la manifestación hecha por María de Bdsa en la escritu
ra de 5 de Enero de 4846 ^respecto á , las Jngratitildéé df 
los hijos no debió la Sda seniei^ií^qta Jenprla^por 
prueba bastante dé qué hubiesen ‘existido, m ucho mepos 
hallándose en contradicéióii cóii actos’añteriorés v poste
riores de la misma otorga ule, y por jo tentp ^U ^lte no 
ha faltado á lo que dispone la ley 40¿ tit. . Partida 5> 
por no haber declarado la nulidad de la escritura de 4 . 
de Febréro dé 4826 : ■ ••

Considerando, tocante al tercer motivo aducido, que l* 
citada escritura no contiene una mejora por razón dé 
dote y casamiento en el sentido y para ,Iqs efectos de lá 
ley 6 /, tít. 3A, libro 40 de la Novísima:Recopilación/qu© 
por consecuencia no ha sido infringida:

Y considerando, por lo relativo ak cuarto y último moti
voindicado, qqe siendo una circunstancia accidental que. 
no afecta a la esencia y verdad de-la obligación contraída ei 
que la^mencionada escritura no se haya extendido en el 
papel del sello 2,°, cuyo reintegro se ha verificado¿ esta 
falta no es motivo de casación;

Fallamos que debemos decteraF« y  declaramos no  ha*- 
ber lugar al recurso interpuesto pór Antonia E^pasandin, 
á quien condenamos en las costas y eri la cantidad equi
valente á la capción qué tiene prestada, qüe satisfará 
cuando viniere á mejor fortuna; y . mandamos sf .devuel-r 
van los autos con certificación dé ésta seuteucia á 'la  Au
diencia de donde proceden..

Asi por esta nuestra sentencia, que se.mubliéará en.,la 
Gaceta é  insertará en l a . Gpteccton teyysIMsva^ pasándose 
al efecto las copias o p o r tu n a s lo  proriuócteúu)6^ m anda-



mosy firmamos.«Ramon López Vazquez.«Sebastian Gon
zález Nandin «M igu el Osca.«Antero de Echarri.«Joa- 
quin de Palma y Vinuesa.«Pablo Jitnenez de PaIacio.« 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación «L e id a  y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo dé 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma, de que certifico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Enero de 1861.«J o s é  Calatrabeño

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Granada y Guadix.
4- El contratista se obliga á conducir en carraaje 

de ida y vuelta desde Granada á Guadix la o rre sp o n - 
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos. |

2. La distancia que comprende esta conducción, eT 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrad^ 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijait 
en el itinerario aprobado,sin perjuicio délas alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por CÓn- 
siderarlas convenientes al servicio.
. i :*  J?®r fc» cuyas causas. no §e justifiquen
«eDidatnenle se exigirá al contratista en eí papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto dé hora; 
y a la tercera falta dé ésta especie podrá rescindirse eí 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios ̂ que se originen ai Estado.

4.a Para él buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Lorreos de Granada.

5. Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

V  ,®erá. responsable-el contratista de la conservación 
en buen éátadó de las maléfas éri que se condúzca la cor
respondencia , y de preservár esta de la humedad y de
terioro,.
^7.a ; Será Obligación del contratista correr los extraor

dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

8. Si por faltar el contratista ¿ cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer 
su accipn contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar d^cho plazo lo avi
sará el contratista a la Administración principal res—

ríctiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 

mismo precio y condiciones.
12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne

cesario variar en parte la línea designada y dirigir lá 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variacionaumentoódisminucion de distancias, el Gobiernd 
determinara el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en qué se le dé el aviso si se aviene 
ó .n p á  continuar el servicio por la nueva línea que se 
apopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra- 
tR- Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al .contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.
, 4 3, La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 

o/totol dejas provincias de Granada y Almería y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Guadix, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 24 del mes actual, á la hora y en el local qué 
señalen dichas Autoridades.

14. Él tipo máximo para el remate será la cantidad 
de  ̂38.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como imitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorer ías de 
Hacienda pública de dichas provincias ó en la Adminis- ' 
tracion de Rentas de Guadix, como dependencias de la Caja 
general de Dejtositos, la suma de 3 200 rs. vn. en metáli
co ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cu a l, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito para garantía del servicio áqué 
se obliga basta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en due el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su dom i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponenté, por la 
que consté su aptitud legal, buenaconducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita. '

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedad 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

13. Plana extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Granada á Guadix y vice versa por el precio
de  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»
. Toda proposición qué no se halle redactada en estos 

términos,, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del iremate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.
. 20, Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá én él 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
péro soto entré los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará él contrato á escritura pública, siendo efe cuenta 
del réthatante los gastos de su otorgamiento y dé dos Co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá Subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene él 
art. 5.*dél Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para él otor
gamiento dé la escritura, ó impidiese qué ésta tenga 
efecto en el término que se le señaáe.

Madrid 8 de Enero de 486l.*-El Director général de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condioionesbájo las cuales ha de sacarse á publica 
subásta la conducción diaria del correo de ida y 
mélta entre Haro y Ezcaray.
1.a El contratista sé obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desdé Háro á Ezcaray la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, él 
tiempo én que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida jen los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en él itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteracio
nes qué én lo sucesivo aéúerde la Dirección por consi
derarlas conveniente* al sér^Hció.

3.* Por tós retrasos cuyas causaé tío se justifiquen 
debidamente se exigir á ál Cóñfratistá en él papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á-te tercérá falla dé ésta especié podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen désempéño de eSta conducción de
berá tener él contratista el numero suficiente de caballe
rías mayores situadas én  los puntos más convenientes 
de la .linea,, á ¿uicio del Administrador principal de Cor
reos de Logroño.

5.‘  1Bs condición indfeptó^kbíe que jos conductores 
de ta correspondencia sepan leer y  escribir.

6. Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la huifiedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Logroño.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mi^mo precio y  condiciones.

Si durante él tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y  dirigir la 

i#®t|%pon<Jéncia por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
fta del contratista los gastos que esta alteración ocasioné 

Siri dérecho á indemnizacion alguna; pero si el número 
de ..las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción áuméplo ó disminución de distancias, él Gobierno 
determinara el abono ó rebaja de la parte corr espondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Haro, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 
del mes actual, á la hora v en el local que señale di
cha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.400 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de di
cha provincia ó en la Administración de Rentas de Haro, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 400 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
qe la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los intensados , ménos la cor
respondiente al mejor postor, (fie quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó*la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
quo conste su aptitud legal, buena conducí s v que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio'que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para ú «r princi
pio al acto, v una vez entregados no podrán íetirarse.

t*. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Haro á Ezcaray y vice versa por el precio 
<]e ...................... rs. anuales, bójo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie* 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples, y otra en el papel'sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
oeder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término qu« se le señale.

Madrid 8 de Enero de 4861.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante por defunción del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Titulcia , dotada 
con el sueldo de 8 rs. diarios pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octuóre 
de 1853 ó en la Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Madrid 11 de Enero de 1861,« E l  Marqués de la Vega 
de Armijo. — 3

Se halla vacante por dimisión del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Piñuécar, do
tada con el sueldo de 900 rs. anuales pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población, dentro del término de un mes, que em 
pezará á contarse desde el día que se publique el pre
sente anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna las circ uis- 
cias prevenidas en el Real decrete de 4 9 de Octubre de 
4853 ó en la Real órden de 24 del mismo mes de 4858.

Madrid 14 de Enero de .4864 .« E l Marqués de la Vega 
de Armijo. — 3

Se halla vacánte por dimisión del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Boalo , dotada 
Con el sueldo de 2.700 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del término de un m es, que em
pezará á contarse desde el dia que se publique el presen
te anuncio en este pm ódico oficial; en la inteligencia 
de que será preferido er aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4 853 ó en la Real orden de 21 del mismo mes de 4 858.

Madrid 44 de Enero de 4 864.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo. — 3

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cercedilla, dotada 
con el sueldo de 8 rs. y medio diarios pagados de losfou- 
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro dri término de un mes, que empe
zará á contarse desde el día que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
4853 ó en la Real órden de 21 del mismo tnes de 4858.

Madrid 41 de Enero de 1861.« E l  Marqués de la Vega 
de Armijo. — 3

Administración del Correo central.
_ Los correos para las islas Canarias en el corriente 

año saldrán de esta corte en los dias siguientes:
Enero 47 y 27.
Febrero 2 , 7 ,  17 y 26.
Marzo 7 ,  17 y 27.
Abril 2 , 7 , 47 y 28.

Mayo 7 , 47 y  27.
Junio 2 , 7 , 17 y 28.
Julio 7 , 47 y 27.
Agosto 2 , 7 , 17 y 27.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Enero de 4864.« E l  Administrador, E 

Moreno López. — 2

Administración 
principal de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo podido averiguarse el domicilio de los 

sujetos notados á continuación, se les cita para que se 
sirvan presentarse en el registro de esta Administración, 
de once á tres de la ta^de, a hacerse cargo de las comu
nicaciones que para ellos se han recibido de las Admi
nistraciones de las provincias, que también se determi
nan, referentes á pagos de bienes nacionales.

Guadalajara.
D. Inocente Perez y compañeros.
D. Fulgencio Fernandez.
D. Celestino Florez.
D. Dionisio Perez.
D. Pascual Zaldivar.

León.
D. Justo Partos Alvarez.

Lérida.
D. Juan Verdaguer.

Sevilla.
D. Manuel Bravo.

Teruel.

D. Manuel Pascual y Tal.

Toledo.
D. Nicolás Alvarez Abreu.
D. Ramón Lino Perez.
D. José Mores.
D. Francisco Sánchez Orratia.
D. Aniceto María Muñoz.

Valladolid.
D. Vicente Olmedilla.

Madrid 8 de Enero de 4854.«Rafaét Gelabert y Hore.
_____

Intendencia militar 
del distrito de Castilla la Nueva.

No habiendo sido aprobada la subasta celebrada en 
esta Intendencia el dia 21 de Noviembre último para con
tratar la adquisición de 12.000 arrobas de garbanzos con 
destino al ejército de ocupación de Ceuta'y Tetuán, sé 
convoca en virtud de lo prevenido en Real órden de 4 8 
de Diciembre próximo pasado á una nueva licitación, la 
cual tendrá lugar con las formalidades siguientes:

1.a La subasta se verificará en los estrados de esta In
tendencia á las doce del dia 22 del presente files, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, atediante 
proposiciones arregladas al modelo que con el pliego dé 
condiciones , en el que se hace expresión del precio limí
te, y muestra de los garbanzos, se hallará de manifies
to en esta Secretaría.

2. A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los Imitadores, como garantía de lis mismas, el corres
pondiente documento justificativo de! depósito hecho én 
la Ha ja general por la cantidad de 20.060 rs. vn. en m e
tálico, su equivalente según cotizaciones oficiales en pa
pel de la Deuda del Estado, consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó bien en acciones de carreteras y ferro-cár- 
riles admisibles por su valor nominal según el Real de
creto de 27 de Agosto de 1855.

3.a Las proposiciones se entregarán en pliegos cerrados 
media hora ántes de constituirse el Tribunal de subasta: 
principiado el acto no podrán recibirse más, ni tampoco 
retirarse las presentadas. No se admitirán las que exce
dan del precio límite, ni las que carezcan de los requi
sitos prevenidos, declarándose sólo aceptable la más ven
tajosa; pero si hubiere dos ó más igüáles, contenderán 
sus autores entre sí por el tiempo que détermine el Tri
bunal de subasta.

4.a El remate no podrá causar efecfo hasta que obten
ga la competente aprobación.

5.a El compromiso del mejor postor principiará desde 
que se declare remate á su favor, v solo cesará én él 
caso de que este no merezca la aprobación de la Supe
rioridad. r

6.a Los Imitadores que suscriban las proposiciones ad
misibles están obligados á hallarse presentes ó lepalínen- 
te representados en el acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclai aciones que se necesiten y en 
su caso aceptar y firuur el acta del remate. *

Madrid 14 dé Enero de 1861.«M anuel dé Fuertes 
Secretario. ’

E s cu e la  N o rm a l C en tra l de primera 
e n señ a n za .

 ̂ En virtud de Real órden de 5 del corriente, se sácan 
a publica subasta las maderas y leña vieja proceden
tes del derribo de la crujía ruinosa que daba al jardín 
de este establecimiento, debiéndose observar para el re
mate las prevenciones siguientes :

4.a La subista tendrá lugar en dicho establecimiento 
sito en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 80 áhté 
el Director del mismo, el dia 22 del presente mes*, á la 
hora de las once de la mañana, en la forma prevenida 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 é instruc
ción de 18 de Marzo del mismo año.

2.a Las proposiciones que se hagan se presentarán 
en pliegos cerrados, iguales en un todo al modelo ad
junto, é incluyendo recibo de haber consignado én lá 
Caja general de Depósitos la cantidad de 300 rs. vn. No 
se admitirá proposición alguna menor de la cantidad de 
3.040 rs. en que han sido tasadas las citadas maderas, v 
el remate quedará á favor del postor que suscriba la 
más ventajosa, desechándose toda aquella que pueda al
terar alguna de estas bases.

3.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les se abrirá por espacio de media hora, y únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación.

4.a* Este remate no tendrá validez ni efecto hasta tan
to que haya recaído la competente aprobación del G o
bierno; y una vez obtenida esta, el subastante satisfará 
el importe de las expresadas maderas en la Secretaría 
de este establecimiento en el término de tres dias tras
curridos los cuales sin que aquel hiciese dicho pasjo 
perderá el depósito consignado para tomar parte en la 
subasta, y también el derecho á la adjudicación.

Madrid 11 de Enero de 1861.« E l  Secretario, César de 
Eguílaz. *

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e    que vive calle de ,
número   cuarto   enterado del anuncio Yn-
serlo en la Gaceta y Diario de Avisos con fecha 41 del 
corriente, se compromete á abonar en la Secretaría de 
la Escuela Normal Central de primera enseñanza, en el
término que se fija en dicho anuncio, la cantidad de........
(en letra) por la adquisición de las maderas y leña vie
ja que en la misma se sacan á pública subasta.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 2.°

En virtud de lo dispuesto en órden de la Di
rección general de Obras públicas fecha 24 de Di
ciembre último, este Gobierno civil ha señalado los dias 
4 y 5 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación y reparación de las carrete
ras de primer órden de la provincia durante el año ac
tual-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho 
del Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en la Sec
ción de Fomento de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los pt esupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á e»te anuucio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 4 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito po Irá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales pa a un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores , una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc- 
ion , fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., 

y quedando las demás á voluntad d£ 109  ̂Meitsáores con 
tal que no bajen de 100 rs.

Oviedo 8 de EtiéH de 486T.«Él Gobernador, Rufeto 
Campo. 457

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ....................   enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de La provincia de Oviedo cOn 
fecha 8 de Enero de 4864, y de los requisitos y, condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para conservación ó 
reparación de la parte de carretera d e . . . . . .  . . . . . . . . .
á....................   comprendida en la expresada provincia y
trozo , núm ero.   que empieza e m . . .  *, ,  y conclu
ye en  / s e  compromete á tomar á su cargo tos aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinada mente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

jVota de las carreteras , trozos y presupuestos é  que se ré| 
Jiérb el anmeio anterior. ... 

i, .. ■ ,.v . ■ •• Presupuesto
de acopios.

m m M m o v .  R s .m m .

Carretera de Adanero á Gijom,— Trozo 
primero.—  Desde la fábrica de hierro 
hasta la Pola de Lena.—  Desde el kiló
metro 402 al 441.....................................  43.4 46

Idem id, id.—Trozo segundo.— Desde |a 
Pola de Lena hasta la fábrica de Mie- 
res.— DéSde el kilómetro 44 2 at 424.. 46.883

Idem id. id. — Trozo tercero.—  Desde el 
caña de Sopeña hasta las Argayadus.—
Desde el kilómetro 434 al 4 3 7 . . . . . . . .  5.546

Idem id. id. — Trozo cuarto; —  Desde. la 
fuente de la Teja hasta el caño de la Cor
redor ia.— Desde el kilómetro 446 al 447. 3 073

ídem de Oviedo á las Árriondas.—Trozo 
primero.— Desde la Tenderina hasta el 
puente de Santa Marta.— Desde el k i'ó-
metro 2,° al 4.°..................... .............. .. £.4 ¿0,50

Idem id. id. —  Trozo segundó. —  Desdé lá 
venta de la Uña hasta la Melendrera.—
Desde el kilómetro 47 al 2 6 . . . . , .  44.204

Idem de Oviedo á la Espina.—Trozo pri
mero.*—Desde la Oscura hasta él poñtoh 
déla Podada.— Desde el kilómetro24 al

, 2 7 ...........      9.849,50
Idem id. id.— Trozo segundo.— Desde el 

muro de Arganosa hasta Córnellana.—
Desde el kilómetro 30 al 3 9 . . . . . . . .  . . 43.961

Idem de Lugones á' Aviles.—Trozo prime
ro. — Desde la casa de Suarez hasta San
to Fírme.—Desde el kilómetro 6.a al 8.°. 3.901,50

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde Ñu- 
bledo hasta la Consolación. — Kilóme
tro ! 8 — .................  . . . . . . . . . . . . . . .  4.542,50

Idem de la Secada á Villavimosa.— Trozo 
único.—Desde la Secad.* hasta el Himt- 
n, id eró.— Desde el kilómetro 4.a al 40 . 13.ÍÍ7

Líe m de Sáhágim á Rivádésélla.— Tfoz * 
í ict».—  Desde casa del Pilono hasta la 

. puente de R >za. — Desde el kilómetro 
1! al 22................     . 15.364
Oviedo 8 de Enero de 486Í.=  El Gobernador de lá 

provincia, T. Rubio Campo.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos a que se 
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. R». cétílS.

Carretera de Adanero á Gijon.—Trozo pri- 
mero.-^Desde el límite de la provine^ 
hasta el puente de Pajares.— Desde él
kilómetro 386 al 389................................ 53.570

Idem id. id.—  Trozo segundo.— Desde el 
puente de. Pajares hasta la venta de Ve- 
rales.— Desde el kilómetro 399 al 395.. 54.492,50

Idem id. id.— Trozo tercero.— Desde la 
venta de Verales hasta la fábrica de 
hierro.— Desde el kilómetro 396 al 401. 11.885

Idem id. id.—Trozo cuarto.— Desde la igle
sia de Mieres hasta el Pedregal.— Desde 
el kilómetro 425 al 4 2 9 . . . . . . . . . . . . . .  40.215

Idem id. id.—Trozo quinto.— Desde el Pe
dregal hasta el caño de Sopeña.— Desde 
del kilómetro 430 al 4 3 3 . . 3 3 . 4 3 0  

Idem id. id.-r-Trozp sexto.—Desde Árga^ 
yadas hasta la capilla deCovádonga.—
Desde él kilómetro 438 ál IU . ........... 29.400

Idem id. id.— Trozo sétimo.— Desdé la ca - 
pilia dé Covadonga hasta la fuente de 
la Tejera.— Desde el Kilómetro 442 ál
445.  ................       34.535

Idem de Oviedo á las Arriondas.— Trozo 
primero.— Desde Oviedo á la Tenderi-
ná.— Kilómetro 4.° . : . . . .  . 44,790

Idem id. id.— Trozo segundo.— Desde el 
puente de Santa Marta á la Eria de
Granda.— Kilómetros 5.° y 6.°...........   Í27.660

Idem id. id. —  Trozo tercero, -r- Desde lá 
Eria de Granda hasta la venia de Me- 

, res.— kilómetros 7.° y 8. ° . . . . . . . .  30.540
Idem id. id.—Trozo cuarto.— Desde lá ven

ta de MétéS hasta el Bar ron.—Desdé el
kilómetro 9 / al 4 2 . . . . . . . .  . í.  ..........    46*770

Idem de Oviedo á la Espina.—Trozo pri
mero.— Desde el pon ton de ía Podada 
hasta el muro de Argañosa .—Kilómetros

• 28 y 2 9 .  .....................   31.740
Idem de Lugones á Avilés.— Trozo prime

ro.— Desde Lugones hasta la casa de 
Suarez.— Desde el kilómetro 1.■ al 5 * . .  45.690

Idem id. id.—Trozo segundo.— Desde la 
mina de Santo Firme hasta La Sota.—
Desde el kilómetro 9.a al 4 3 . . . . . . . . . .  54.045

Idem id, id.—Trozo, tercero.— Desde la 
Conáhlacion hasta Avilés.—Desde elkn 
lómetro 4 9 al 2 3 ............................... 61.200

Oviedo 8 de Enero de 4864.« E l  Gobernador de la 
provincia , T. Rubio Campo.

G oh iek n ó  d é  lá $ ro v ín c| á  d é  A lfrá ce te .
Aprobados por la Dirección general de Obras públicas 

los acopios de máte’ tales párá lá conservación y repara
ción de ki carretera de primer- órden de está provine ia 
para el presente año , y en virtud de lo depuesto por las 
Reales óidenes de 4." de Diciembre dé 1858 y 15 dé Ju
lio de 4859 , esté Gobierno civil ha fceñá^áo para la 'ad
judicación en pública subasta de Los Referidos acopiase! 
«lia 8 de Febrero entrante, á lasdpee,del paísmo# para ios 
de conservación, y el 10 del referido mes , á lá misma 
hora, para los de reparación.

La subasta se celebrará en los términos prévemdos 
en la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 853, el des
pachó del Sr. Gobernador, hallándose dé tóámílesfo, para 
conocimiento del público, en 1a Sección de Fóméntó Sé 
este Gobierno los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
én esta subasta.

Los trozos á que han dé referirse éstas subastas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de jo s  
acopios para los mismos son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 4 pór 40r' dfft 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego él documen
to que acredite haberle Realizado del modó qúé préviéné 
la referida instrucción,

JE11 el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
Iguales para un mismo troZo se Céfebrárí én el acto, 
únicamente entre sus autttfes, Uña seguftdá licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijando la primera puja por  tó métibk én 5ob tea- 
fas,.y quédándó las demás á voluntad de dos iicitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Albacete 40 de Enero de 4864.«J o s é  Montémayór.
* ♦ 458

Modelo de proposición.

D. N. N ., veernó & .  . . . . . , 'e n te ra d o ^  khtttídíbtííF- 
blicado por el Gobierno de la provincia de.....................

con fecha de  dé 1864 , y délos réquTsttos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios necesarios para la (conservación
ó reparación) de la parte de carietera d e ...........................
á ...........................   comprendida en la expresada provincia
en su trozo número...................   que empieza en............... .
y concluye en................................. . se compromete á tomar
á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
qué sefá desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re- 
jItere él anterior anuncio.

Presupuesto 
de acopios.

c o n s e r v a c ió n . Rs. cénts.

Carretera de Ocaña á Alicante. — Trozo 
primero. —  Desde el kilómetro 491 al

,$33.....................................................................  79.759,50
Icfeúi de Casa del Campillo á Valencia.—

Trozo segundo.—Kilómetro 333....................  600
Idem desde Albacete á Cart g*»na.—Trozo 

tercero.— Desde el kilómetro 246 al 325. 40.472

REPARACION.

Carretera de Ocaña á Alicante. — Trozo 
úfffco.—Desde el kilómetro 246 al 283. 94.438,50

Gobierno de la provincia de Castellón.

La Secretaría del Ayuntamiento de Viílaviejá , íó T fff  
con 2.800 rs. áúuafés , $e M M  váéUnté. ; «

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayoTéS de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemepte documentadas al Alcalde Presi
dente de áqúélla Mdííicipalidád dentro del téVmino de 30 
dias , que empezará á contarse desdé el en que se pu<? 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y a o -  
letin oficial de lá provincial; én  lá inteligencia dé ¿pié sérA 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto fié 19 de Octubre de 1853.

Castellón 9 de Enero de 1861.«R a m ón  Cuervo.
156— 3

Ayuntamiento constitucional de Lérida.
■- ' A ' ’ : * v i  ■■ - ú

Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto titular del 
EXcmo. Ayuntamiento constitucional de Lérida > qó® se 
halla vacante ,, dotada con 8 000 rs. anuales y  bajo jas 
condiciones piié^tas á continuación, ¿é hábé ¿sfoét á ro í 
que quieran pretenderla que hasta el dia 45 de Febreró 
próximo se admitirán solicitudes en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento.

Condiciones á que se refiere este anuncio¿
4.a El candidato ha de ser Arquitecto con título p or  

una de las Academias del reino, y tenerlo también de 
Director en caminos vecinales-. --

2.a Será de su obligación él dirigir los caminos veci
nales del distrito, y levantar el piano geométrico de 
población con sus paseos , y Íc^íJeui|s planos. formando 
los presupuestos de todas láé óbraá qué séáh múbidípá- 
les, en las que van comprendidas las de los estableci
mientos de Beneficencia , Junta de cequiaje & c .; encar
g a re  de su dirección , é igualmente evacuar cuantos ití*- 
formes le pida el Ayuntamiento.

3.a .^erá de su obligación el cumplir con todas jas 
disposiciones qué marca el Real decreto dé í .° de Diciem
bre de 4858 sobre Arquitectos provinciales y  municipa
les y las demás órdenes ó reglamentos que sobre la ma
teria en lo sucesivo se publiquen.

4.a Disfrutará de la dotación de 8.000 rs. anuales, á 
pagar por mensualidades vencidas.

5.a Se sujetará á la parte del reglamento municipal 
que tonga relación con su instituto. ;

Lérida 7 de Enero de 4864.« E l  Alcaide, Manuel 
Frutos. 455

Alcaldía constitucional dé la villa de Durango.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de ésta v i

lla, cabeza de partido judicia l, cuya dotación consiste en 
7.700 rs. anuales pagados por cuatrimestres de los fon
dos municipales, y un real por visita. ,

Los aspirantes dirigirán sus soliéitudeá, acótúpañácjas 
de una relación de lo  ̂ estudios y méritos concernientéé 
á su facultad, al Presidente del mismo Ayuntamiento, éñ 
el término dé 30 días, contadós desde la inserción cié esta 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia.

Durango 5 de Enero de 4864.«E l Alcalde Présjdénte, 
Fermín Ureala. 459

Contaduría de lá Fábrica de Tabacos de Cádis.
Pliego de condiciones bajo las cuáles se subasta en licita

ción pública la enajenación de las fundas de lienzo y  
cotonía de los tercios de tabacos habanos y filipino* 
resüttáto existentes eti la Fábrica por el íierhpp, que me
die desdé la aprobación del remóle hasta fin dé diciembre 
de 4862.

4.a Él contratista sé obliga á recibir el .número Je 
fundas existentes en la Fábrica á loe 45 dias dé pasársele 
los avisos oficiales, cuyo recibo deberá acusar, síepefo de 
su cuenta todos los gastos que con posterioridad Á su 
recuento se Originen. Para los efectos de está condición 
se tendrá présente que, respecto de las fundas de cotonía, 
cada trés pedazos dé los tércips dé á .cuatro quíntale? 
constituyen una funda , y cada dos pedazos de los dé á 
dos quíntales componen igualmente una fuñida,. v .

I a Dicho contratista satisfará en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, ál precio de confe ata 
y en metálico, el importé de las fundas al diá siguiente 
de recibirlas. , : J  v

3.a Si trascurriese el plazo de los 45 dias de que 
irata Ja cóndicipn 4.a sin que el Contratista se p á 
sente á récibit todas lás fuñías, se enajenará por la Fa
brica el tot^l ó la parte que haya dejado,de extraer, abo
nando. aquel á la H acienda la diferencia de precia que 
resulte entre el dé contrata y el á qué se vendan de la 
cantidad que el mismo tenga en depósito como garantía 
de su compromiso, el que deberá reponer á los ochó días 
precisamente. Rara evitar reclamaciones por parte del 
contratista cuando la Fábrica se véa en él caso de hacet* 
usó de la facultad que se la concede, practicará tos ajus
tes con citación de aquel ó de su representante por si 
gustan concurrir, y á presencia de Escribano , el cual li
brará testimonio de la diligencia. ...

4.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandouo del servicio, sé verificará por su cuenta 
en los térmuios expresados en la condición , anterior ; ap 
anunciará nueva subasta, y responderá, tonto del pago 
de las diferencias en las venias que se realicen /por su 
cuenta ántes de la nueva subasta, como también las que 
resulten entre el precio de su contrata pór todo eí ti^iq? 
po de su duración y el de la cejjebracla nuevamente. El 
contratista responderá con la fianza ;que tenga prestada 
de los perjuicios que sufra la Hiciéncía^ y si aquella np 
fuese suficiente, se le embargarán bienes bastantes para 
cubrir todas las responsabilidades, en los términos pres
critos por el art. 49 de la Real instrucción de 45 de Se
tiembre de 1852. , k* •;

5.a Se fija conio Dpó á lá aízá párá lá subasta el de 3 
reales vellón cada una de las fundas, cualquiera que sea 
su estado.

6.a La subasta se verificará ért un solo remate, que 
tendrá lugar el dia 6 de Marzo próximo, de una á dqs de 
sú tarde, éft ésta f ábri ca, bájó Tá pre^fdencrá déí Admi
nistrador Jefe , Con asisteocia del Contador y Escribano 
actuario. Será anuqciada en la1 Gaeetu.de Madrid,,y ^  
Boletín oficial de esto provincia, fijándose pór .separado y 
para mayor publicidad da riólas en los pontos de ésítá cSl* 
dad que ofrezcan ventajas ^conocidas ¡para aumentar el 
número de licitadores, y este pliego quedará .expuesto en 
ía Fábrica para que se enteren de él tós licitaddréá.

7.a Las postaras se harán en pliegos cerrados árregla
dos al modelo que figura á continuación Estos pliegos 
se numerarán por el Presidente de la subasta según el 
Órdeú de &» preséntactoh. .

Dadas fas dos de la tarde, se procederá it 1a.ap&Hftili 
de los pliegos ifa los Imitadores por él órden da su puuter* 
ración y por él Presidente de la subasta, leyéndose m  
alta voz la$ Jpróf^Stóoáés. Si huftíésé dÓs 6 igualéis 
se abrirá Ucifacion verbal por espacio de on  cuarto db 
hora eptre los qué la hayan suscrito únicaméuto-

8.a Para tomar parte en la subasta se requiere lá cua
lidad dé ser mayor de 25 añ os, y  la dé acw¿páíñ¿fté 33 
pliego de proposición carta de pago de la Tesororik de  Ha? 
dienda pública de la provincia, expresiva de haber depp^ 
sitado 500 rs. vn. en metálico: Esté dépósitoúserá cíé’Vueite

él acto de la apertura de t e  jii oposiciones á todosfé* 
que las hayan suscrito, exceptuando aquel que aparezca 
rématáirte, en razón á quet el cíe este quedará .(NimQ MfT. 
ránfiahastá fá apróibácron dé íá Dirécclon ge&érál dé Reh- 
tas Estancadas. Si ^ u n o d e  tos postores lo fuese A noih- 
bre de otra persona deberá presentar poder en forma.



9 /  L a p e rs o n *  ár c u ^ o  fa v o r  sp  a d jm H q a e  A i é v H f c  d e  
la  l i c i t e c im y  a f o n w á  $u. c u m p lim ie n to
d é  c o m u n ic á rse le  la a p rQ b á c íó a  s ú p é r tó r  e r
d ep ú sito  b a s ta  ’R  éáñ fó d áá  d B rt 'O W W . v tt. §fi tó t í fo c é k  _ 

f  0. El c o n tr a tó te  s e ó b i ig á  á otorigafr la  eorrepi**® *icw  
e s c r i tu r a  d e  com prom iso , c o n  ip ^ c p io a  e n  eHa q e  ip d a s  
lá s  cb n d lé ío n és á* la s  éü a fés  sé  s u j é t£ , y  é ti la (M al se  Ex
p re sa rá  q u e  las  c u e s tio n e s  q u e  sAér p r i ñ ñ $ é v a i t i tm r w infc 
te lig en c ia  d e  la s  c lá u s u la s  deft c o n tF á to y se  i e s p tv e rá o j> o r

S u n  r r f i K í S ? K & f f x & t s
dias desd© lá aprobación de la subasta sitt que el nrtere^ 
sado otorgase ria escritura,, seenteuderá que abaBdonaLel 
servicio, y s e  llevará á  afecto l o  djspüesto en la, condi
ción 4.* t ' .. . - . -

44. Lo^ gastos do escritora y de 1a sú b a la  será» de 
cuenta deJt rematante. - - ^  . & . v

Cádiz 24 de Noviembre de 4860.=~P* S ., Ramón Sier
ra y Dñque.==t.® 1 , Rafaél Lo&ada.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ. T vecino de. enterado del n u n c io  pu

blicado en la Gaceta de Madrid, Éoletm óp<¡iál y  Qárjeles 
fijados én ésta cip ita l, y de fas condicioné^ páfá láéñá* 
jen-icion de tes fundas' de Heháío y cotonía que * proce
dentes de lps tercios de tabacos habanos y filipipcis.^ ré^  
sül ten existen tés én la Fábrica de tabacos hasta fin del
año de 486?, ée comprióttfete á éü sdqúfsiétoft bajd W
formalidades que en dichas condiciones se establecen al
precjo de r s  céuts. cada funda.

Cádiz.. de . . . . .  dé 4861.
(Firma del propónénté.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METBOROLOGICA8 DEL DIA 1 1
DE  1 8 6 1

DE ENERO

HORAS.

Barómetro.

y milíme
tro*.

k p« -
grados

Reaamar.
dqs w otí- det 
grado*. 1

w rA D d r tr í
' CIELO.

6 m .  . 
9 m ,  . 

12 m . , 
3  t  . .  
% t .  . .  
9 n . . .

766 ,6?  
7Q 148 

[ 766 ,8^  
706.43 
765,81 
706,4 6

4®. 8

u
5®,8

. 4® 6 ¡ 
4°>Ó

2®,3
. M

5^,7
r . »
5?,8 
5*,0

M. N . R-

1 » ^
I j n . e . . ;  
i N. B. 
[ E- N . %

C u b ie rto .
íd é fá .
Iderñ .

| ! f e .

T e m p e ra tu ra  m á - ¡  |  
x im a  del d i a . . . T f ¡  j 9®,4 

T e m p e ra tu ra  m á - ;  ;
x íiñ a  a l ¿ o h . . . ;  9*,0 1 41é,3 

T é m p e n rtu ra  i n í - [  
n ira a  d e l d i a . . . i  0®,3 0®,4

E v a p o ra c ió n  en j& g  24 h s . .  
L lu v ia  é n  lá s  24 h o r a s . . . .

0,8 m ijím p tro s  (d e l  40). 
In á p ré c ía b lé .

DESPACHOS TELEGRAFICOS

O bservaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  11 de  E nero  á  l a s  
ocha de la m a ñ a n a . .

Barómetro 
en milfthé-

aí nivel del 
mar.

Tempefatu-

centígrados.

Plreceipn.. 

■ ■-'At 

viento.

Estado

eielo.

S. F e rn a n d o ..
L isb o a ............
M a d rid .............

760,9
»

760,3

7,0
»

3,*

N. E . . . .  

N . N * É ..

Ñ ü f e s .
■ » * 

C u b ie rto .

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.

LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm o sfé r ico  en  p a rio s  p u n to s  de E u ro p a  5  d e  
E nero de  1 8 6 1 á  la s  ocho de la  m a ñ a n a .

tfe rldd-
LOCAUOADKS.

.de! toir:

g ftk4 o s
ceptigra-

«08.

DÍirdeélén

viepio.

W nkléo

DiíL CiÉLfi.

D u n q u e r q u e . . r . .
i . 
¡7 6 4 ,5 . i— 4 ° ,4 . É . . . . . C u b ie rto .

Pcirís . . . . . . . . . . . 762 7 . — r , 9 E .N .ft. íd e n í  * "
B á y ó n a . . . . . . . . . . 7 5 9 3 . 5 °,i . É .S .É . ftespéjádoi

i 'h b im o .L y o n ........................... 76 0 ,5 . r , é f í :E .  ’
B r u s e la s . . . . . . . .  ; 76 4 ,2 . 3°,3. e .n : e .
V ie n a . .................. .. 759 .2 . -44V 4. J5. S. E. N u b es .
T u r í n . . . . . . . . . 76 0 ,4 . — 9°,5. s .  o .  ; Alg.® n u b e .
R e m a . . . .  . . . . . . » » » »
F lo re n c ia . . ♦ . .  . 7 5 9 i1 . 0®,0. E . . . . . N u b es . i
S a n  P e le p s b u rg o , 7 77 ,5 . - 4 9“,8 . N . ;  . / Idem .
C o n s ta n tin o  p ía  . . . » » » a
S t o c k o l m o . ; _ » : , » a ■ ■■■=■/ » -
C o p e n h a g u e .. . . . . 7 6 1 ,8 . ^ - 6 #í7 . N. E . . N ieve.
G r e e ü v ic h . .  . i . . . 759¿8. ^ 0 ® ,3 . S. E . . D espejado.

C ú p ie rfb .L e i p z i g . . i . i ¿ . . . . 760^3 . -40® ^. S . . ¿ . .

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De  lo s  p a r te s  r e m itid o s  e n  e s té  d ia p o r  la  I n te rv e n 
c io n  d e  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s  „ la  d e l m e re n d ó  d n  ¿ r a 
p o s  y  n o ta  d e  p r e c io s  d e  a r t í c u lo s  d é  c o n s u m o , r e s u l ta  
lo  s ig u ie n te :

«AfRADO rak IKi ► BMtjtó t ó  EL DIA Ü i ü b t .
2.&07 fr a g a s  Iñ igo ,

572  A rro b as 4o  h a r in a  d .  id .
3.675 a r ro b a s  d e  c a r b ó n  ...

S5 v a c a s , q u e  co m p o n en  44.482 l ib ra s  de  peseta 
40|  c a rn e ro s ,  q u e  h a c e n  8.533 l ib ra s  d e  peso»
*47 c e rd o s  d eg o llad o s .

p r e c io s  DE a í t í c c l o s  a l  m a v o e  t  p o >  « t o o »

EÚ n .  d ía  d e  r o í .  ;

C a rn é  d e  v a c a , d é  42 á 47 r s .  a r ro b a ,  y  d e  48 4 I b  
c u a r to s  l ib ra .

M cm d e é á r n e r o ,  d e  48 S 29 e n á r to s  l ib r a .
Id em  d e  té n fc é a , d é  «« á 78  r é .  é r r d b a , y  d e  S4 i  Ü  

c u a r to s  l ib ra . . , f
D e s p e o s  jd é  c é rd ó ,  d e  14 á 4« c ó a r tó s  llHHi.

l ° J  7 * rs -  a r r o b a » y  d e  *6  á  28  b t iá * -  libra. - ”*‘ ;-v ̂ .'V-

L o m ó  , d e  30 i  32 c u a r to s  l ib ra .
Ja m ó n , d e  96 a 406 r s .  A r ro b a , y  d e  3 8  á 4 6  C tr tr lo i  

l ib ra . ...• . )T
* c e i *  d e  79  á  82  r s .  a r ro b a , y  d e , 24  8 26 éMWt'ótf l ib r é .  
V in o , d e  34 á 40 r s .  a r ro b a ,  y  d e  40 ' i  44 onarto S  'C uar

tillo .
Pan d e  d o s  libras, d e  44 á 43 c u a r to s :
G arb an zo s , d e  94 á  44  rs» a r r o t e ;  y  t í e  t o  á 4« C u a rto s  

l ib ra . ► V ’ \
J u d ía s ,d e  24 á 30 r s . a r r o b a ,y  d é  8 á 42 c t ia rW s lib b a .
A r r o z .d e  33 á 37 r s .  a r r o b a ,  y  de 40 á  44 c ú é h ó ü

l ib ra .
L e n g s ,  de  4 9 á 22 r s .  a r ro b a  , y  d e  8 á  9 c u a r to s  

C a r b ó n ,d e 7  á í  r s .  a r r o b a .
J a b ó n ,  d é  64 á  68 r s .  a r r o b a ,  y  d é  * 2  i  2 4  c u a r to s

«ibr^ . í t ,
Patatas, d e  4 i  6 r s .  arroba, y  d é  2 á  2 %  cdartffli l ib ra .

PRECIOS PE GRANOS E S  EL MERCADO DE 9 Ú Í .

C ebada añ e ja  , d e  23 A 25 %  r s .  fe h e e a .
A lg a rro b a , A 34 J* bs. id . -

n S . n W d " ,,>" 7 —  W 4 í f* M « B -  p u e d a n  p o r  v e n d e r . , 994.

P re c io  ih á x fm ft.. . . . . .  gg.
M ém  d a M m o ; . . . . . . .
Id em  m e d i o . . . . . .  . . . 4Í , o t . '

¿ í r ' i d  n  íiD ,r ^  *1 P Ó b lic D fá c R S R in t i r i ip iM il t . .

f c s s s . ' i í i s r r ^ - -
B o lsa  d e  Ma d r id .

Cotización del 1 1  de Enero de 1861 á las tres de la tarde.
F O N D O S  P U B L I C O S

4 8 - ^ ^ a rm *puB!i«SR>p
Idem  d e l p e r s o n a l ,  id . ,  2 | . i o .

Acéitaes de carreteras r emkion de í.* de Abril de 
185$*> de á  $.606 rs., 6 por 100 anual, id., 98-25. 

Wetór á*  á 2.000 r$ ., id . , 98-50 d. ♦
Idem de f.# de Junio (te 1851, de á 2.000 r s . , i d . , 97. 
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 96- 

25 p*
Idem de k* de Julib de 4856, de á 2.000 r s . , sib cu - 

pon^ id>., 9fr-5Ó p.
Idem de ebras públicas de 4.a de Julio de  4*858; 

sin cupón, id., 94-30 d.
ídem del Gana! de Isabel II,* de á 4.600 r s . , 8 por 

460 am al , sTm copcm, id ., 408 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles 4 s i»  cupón y id ., 94-25 d.
Acoiones del Banco de España, id., 244.

*• Mmirde la Compañía metalúrgica de San Juan de Al
eará?, id.f 54-66 d.

CAMBIOS.

Londres ¿ 90' díaé fecha, 50-20 d.
París á 8 días vista, 5-20 d. '

Plazas M  réiúo.
    '* ' ■ l j ?' ■ - ■* 'J . I . M.I Wlip '.-1 I, ..I I ... I , W

OftWél Hcneficio. ÓáB». Beneficio.

Albacete.. . .  4/2 . .  Luso.......  4
Alicante.. . . . .  4/4 Málaga................  H/%
Almería  4/4 p. M urcia.. . .  par.
Avila. . . . . .  par d. . .  O rense_ 4 p.
Badajoz. . .  ✓ 4/8 . .  Oviedo.. . .  . .  3/8
Bapceloha... . .  9 /8p. Falencia...  . .  s 4/4 d.
B ilb ao ...... . .  4 té  Pamplona., par.
Burgos.  . .  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Gáceres.................  i  /8 Salamanca < 4/4 d. . .
Gádiz.. . . . .  par. > . .  San Sebars-
CastelloH. . .  . .  . .  i tia n .................  4 f t á .
Ciudad-Real, i .*; i ? ; . Santander . .  4/4
C órdoba.... 4/4 d. . .  Santiago... 4/2 d. . .
Coruña.. . . .  3/8 p. . .  Segovia.. . .  par. . .
Cuenca.....  . .  Sevilla. . . .  4/4 d.
Gefona.. . .  . .  . .  í Soria.. . . . .  8/4 d.
Granada.. . .  1/2 . .  Tarragona. . .  4/4
Guadalajara, pár. . .  Téruei.. . . .
Huélva.. . . .  . .  . .  Toledo.... .  3/4 d. . .
Huesca.. . . .  . .  . .  Yateneia.. .  . .  4 t i  p.
Jden .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  4/4
León.............  4/4 . . .......V itoria................  4 /2d.
L é rid a .. . . .  . .  . .  » Zamora., t . f par d.
L ogroño .... 4 /4d. . .  Záragttta... ¡ . .  t/4

BOLSAS BXTRANJKBá S.

Paris 44 de Enero de 4864.

Fondo* ; ; ; ; ; ; ; ; ;

13 por 460 interior  47 4/4.
Españoles.. . . . . . .  J Idem ex terio r.   47 3/4.

( Amortizable. ¿. . .  •. 47.
CánsoHMébs..      &4 7/8 á 9¿.

Amberes 1  de Enero. — Interior, 48 4/4. — Diferida, 
40 4/8.

4?^er4¿w* 4 de Enero. — Inter ior, 48 3/8. — Diferi-

Brusdas 7 dé EhetO.~  Diferida , 40 4/4 papél.
Franofort 5 de Enero. —  Interior, 47 4/4. — Diferida, 

40 3/4.
Lóndfos 5 dé Entro.—interior, 49.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 

presente y en v irtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jéfe de 
la Sección-tercera de este T ribunal, se c ita , llama y emplaza 
por segóntíe y  último plazo á D. Santiago Blanco , Contador dé  
la Réfita dé  tábacó& de la ántfglía provincia de Cataluña én loá 
siete prim eros meses del año de 1818 (ó á sus heredéros j, 4 
dé  ^u¿ d én tro  dél preciso término dé 30 dias, que empezarán á 
copiarse á. los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten jp.or sí ó por medio de encargado en esta Secretaría á 
recoger y  contestar un pliego de reparos procedente del examen 
de dichas cuéritas; en la inteligencia que» de no verificarlo les 
parará el perjuicio qiie háya lugar.

Madrid 9 de Eneró de 4864.==Jbsé María dé Ossornb. —4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Sécretafía general.— Por el 
présente y en virtud de acuerdó dél Éxcmo. Sr. M nistro Jefe dé 
la Sección sexta de este Tribunal, se cita, liorna y,einplaza á Don 
José Rodríguez Camargo. Ministro principal;dé Real Hacienda.é 
Inspector y D irector que fué del hospitaí m ilitar de $aiita Ola lia 
desde 4 * de Enero á 31 de Marzo de 4809 (ó á sus herederos), á 
fin <te qué dentro  del preciso término de 40 d ia s , que empeza
rá n  á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en él Boletín 
oficial, se presenten por sí ó por medio de éncargádó én ésta Sé- 
cfétarlá gepérál á recoger y contestar uñ  pliego dé reparos que 
fiá ofrecido el exám én dé dichá cuenta; en lá ihteligencia q u ed é  
no verificarlo tés parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Enero de 4864.=Josó María de Ossorno. — 4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y  en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección sexta de este T rib u n a l, se c i ta ; llama y emplaza 
á D. Juan Azlor, Depositario que fué de los caudales y  efectos 
recib idos  po r Ja Junta de Gobierno de Huesca desde 4.° de  Agos
to á 45 de Setiembre d e  4 808 (ó 4 sus herederos), á fin de que 
dentro del p^eqíso térm ino de 40 dias, qué em pezarán á con tar
se á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gacela, se presenten 
por sí ó pór medió de encargado en está Secretaría general á res
ponder á los reparos que drttsiáb fÓrihiílados á consecuencia del 
exámen de la cuenta de dicha,Depositaría y época; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 Wé Eúéro dé 4 8 8 1 José Mál íá lié Oséorhb. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría géneral. —Por el 
presente y  en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefé de 
la Sección terebré dé esté Tribuna!, te  cita , llatna y  éropláza por 
segundo y último filazo á D. Julián López Administrador qué fué 
de Rentas de la provincia, de Jaén en el año de 4848 , y al Con
tador p .  Antonio García Mayoral por prim er llamamiento (ó á 
¿fié h érédéros), á fió dé que ¿entro  del préciso l^rmíño de ¿Ó 
dtól, qué empézarád A con tarte á los 49 dé püWicádo esté anun
cio en el Boletín oficial * se presenten por sí ó por medio de en
cargado en  está Secretaría general á responder á los reparos que 
co ^só a  fprmuladqs á consecuencia j le l  exám en de la cuenta de 
la Véntá dé tabacos respectiva á dicha provincia y  año; en la in- 
téfígéñciá qué dé no haéerló tes p arará  él pehjüicio qué haya lu
gar.

M adrid 9 dé E nero de 4861.=José María de Ossorno. —4
r ’■ 1 ■ .  ------— :    !    : ,------ ------------ —----------- --------

? T r^ u n q t  de Comerció de  M adrid .-rE I S r. Juéz Comisario 
de la quiebra de .te sociedad minera y  fundidora titulada JLa F p- 
breza  ha señalado para la prim era junta de acreedores á lá 
¿ífsiná él día 39 dél corriente, y  hora dé íaá doce dé su mañana, 
en la sala de audiencias dél propio f tib u ñ á l , plázuete dé la 
L e f ia ¿ ^ m . 44, piso principal.

L o q u e  de  a c u e r d o  del mismo se hace, notorio por el p re
sente anuncio, á fin ¿e  que los que. span talgs acreedores de la 
misma .sociedad concurran al expresado Tribunal el dia y  hora 
désrghadá, por sí Ó pór medio dé apoderados íegálmente autori
zados qoe lesr¿presén ten , para  evitar en btra*casa los perjui
cios que pudieren irrogarse. 4 64
ywuji ,.-----,n ■ ...i... ■.

E n v ir tu d  de  providencia del Sr. D. Pedro de Olatría y A da
lid , Magistrado d©  Audiencja de provincia . Juez de prim era ins
tancia de esta capital y su ,d istrito  de la Universidad, refrenda
da p ó r él Éscrfbañó de  húrheró dé la misma Dr. D. Atariáhd G ar- 
cíá Sancha, sé  hacé saber qué en él dia 17 dé Setiem bre de 1860 
falleció en este corte, sin testa r, Doña Francisca Alvarez Guerria, 
natu ral dé Dviédqi h q a d e  D. José y  Doña Ana de  la Bafiina , y 
esposa de  D. Miguel Valdés: en su consecuencia se llama á los 
que se crean  con derecho á heredarla para que den tro  del té r- 
Thiüódé éé diéfe coñiparezcán en dicho Juzgado á ¿educir las 
íáodonei de ^ue  se consideren asistidos; bajo apercibim iento de 
q u é  « ^  verificándolo les paTará el pérjuieio que hkya lugar; a d -  
yirtiéuáosé á los efectos oportunos, y  en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 374 de la ley de Enjuiciamiento civil , que por el

M i|uél Valdés Sé ha solicitado la declaración de heredero 
abintestato de la Doña Francisca Alvarez G uerria , su esposa.

M adrid 5 de Enéro de 4 864.5=^a»cha. 4 63
nnl r JíilmSSÜSm

P o r próvldetíciá dél S r. Juez dé ú riú ie ra  Jéstahbte del distrito
del P rado de esta capitel, refrendada del Escribano d e  núm ero
D. Jerónim o Montesinos, se c ita , llama y  emplaza á D. Blas Mar

tines, cuya actual residencia se ig n o r a rá  fin de que en el té r
mino de nueve dias se presente á contestar la dem anda ord ina
ria q ue  le ha interpuesto D. Roque Morodo sobre pago de 9.440 
reales procedentes de un pagaré.

M adrid 34 dé Diciembre de 4860.=Jerónim o Montesinos. 4 64

D‘. José S equera , Abogado de los Tribunales de lá nación y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por virtud del presen te , término de dos años, que principia
ron en 9 de Junio de 4859, y  tercera y última vez, se c ita , lla
ma y emplaza á todas tes personas que se orean coa derecho á 
la inmediación del vínculo fundado por D. Fernando d e  Escalera 
Carmena y  B orja , y  agregación que á él hiciera D. Diego dé 
Aguilar y  Berm udo, vecinos* qué fueron de esta ciudad, en ella y  
años d e4 7 í4  f  1723, del que fué poseedor últimamente tí. F ran 
cisco de Aguilar y C onde, de éste propio domicilio; bajo aperci
bimiento de que pasado que sea dicho término les parará  el per
juicio que haya lugar, y  se declararán como libres los referidos 
bienes; pues así lo he decretado en las diligencias que se incoa
ron en éste Juzgado por el Aguilar y  Conde, y que hoy con
tinúa stt heredera Doña Josefa Benitez.

Dado en la ciudad de Eeija á 20 de Diciembre de 4 86 0 .= José 
§ eq u era .= P o r m andado de S : S ., Mariano de Reina y  Heredia.
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En virtud  ie  providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 
salem , Juez togado de prim era instancia del distrito de la Á u- 
iíencia de esta corte, en autos que penden en su Juzgado y Es
cribanía del infrascrito , se ha acordadlo anunciar la venta nueva
neóte en pública subasta de d escasas, una sita en la ciudad de 
Alcalá de H enares, calle de los Hornos, núm. 2 m oderno, que 
n ide de superficie 4 0.135 piés, retasada en la cantidad de 46.400 
reales, á rebajar ca rg as ; debiendo tener efecto el doble reitiaté 
ju e  se ha de celebrar en dicho Juzgado y el de la expresada 
ñudad, él dia 84 de E neró próximo venidero, á las diez horas de 
su m añana; y  otra casa sita en esta corté, calle de B elén, núm e
ro 41, manzana 326, con 4.491 piés de superficie , retasada en la 
cantidad de 27.476 r ? . , á rebajar cargas ; cuyo rem ate tendrá 
3fecto el dia 31 de Enero próxim o, á las once horas de su maña
na, en La audiencia d e S . S. , sita en el pis# bajo de la Territo
rial de esta corte; advirtiéndose que tanto para una como para 
otra finca no se adm itirán proposiciones que no cubran el tipo 
dé la tasación.

M adrid 84 de Diciembre dé 4860.=Y icenté Castañeda. 466

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Enero 
de 1861

Se abrió á las dos y media , y leida el acta de la an 
terior, ftié aprobada.

Se recibió eori agrado, y se acordó que pasara á la 
Biblioteca , un ejemplar def Romancero de la guerra de 
Africa , que remitía su autor D. Eduardo BustiUo.

Fué aprobado sin discusión el dictámen de la comi
sión de peticiones que habia quedado sobre la mesa en 
la sesión anterior, referente á la solicitud de D. José Ma
ría Iglesias, Notario del Juzgado de primera instancia de 
Celanova.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relativo 
al proyecto de ley de ascensos militares.

Prosiguiendo la discusión del ait. 78, dijo
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Lara continúa en el 

uso de la palabra.
El Sr. DARA: C reo, señores, que tratándose de los 

retiros debe hablarse también de las antigüedades, v 
así to voy á hacer, refiriéndome principalmente ai cuer^ 
po de Administración militar.

En el tiempo de la Intendencia general se dieron y  
quitaron antigüedades , lo cual produjo muchas reclama
ciones, siendo su resultado expedirse una Real órden en 
que de acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva 
del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, se dictaron 
las disposiciones que voy á leer: [Leyendo.)

«Ministerio de la Guerra.=KI Sri Ministro de la Guer
ra dice hoy al Intendente general militar lo siguiente:— 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.jdel ex
pediente instruido á consecuencia de las solicitudes sobre 
mejora de antigüedad promovidas por varios empleados 
del Cuerpo administrativo del ejército con motivo de las 
alteraciones hechas en la escala del mismo, en c informi
dad á las Reales órdenes de 4 2 de Setiembre y 44 de Di
ciembre de 1s5o. También ha tenido S. M. á la vista los 
expedientes anteriores, origen d¿ las expresadas resolu
ciones, á que dieron lugar las instancias de otros em
pleados del propio Cuerpo, en quejas de perjuicios sufri
dos por éfecto de las declaraciones consignadas en las 
Reales órdenes de 2t de Enero, 17 de Febrero y 24 dp 
Junio de 1853 , respecto de los empleos dados por el a l
zamiento de 1843, t<>s de libre pr visión y otros; y S. M., 
vista la dificultad de cóucdiar los encontrados deseos de 
unos y otros interesados, y anhelando terminar de una 
vez este complicado asunto que ha venido aumentándose 
por la contradicción de pretensiones fundadas en la di
ferencia de méritos y motivo de gracias, se ha servido 
resolver, después de oir él parecer de la extinguida Junta 
consultiva de Guerra, y de conformidad en uh todo con 
el dietamen del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, 
lo siguiente:

i*  Se restablece la declaración hecha en el art. 8.® de 
la Real instrucción de 30 de Enero de 4 853, y en el 14 
del reglamento de 4 8 de Febrero de mismo año, respec
to á los empleos supernumer arios del extinguido Minis
terio de Cuenta y Razón de Artillería, declarándolos de 
libre provisión, á fin de que los interesados opten con 
ellos, y por la fecha de su concesión, á las mismas ven
tajas que (están determinadas para los de igual proceden
cia en la Administración militar.

2.® Los empleos concedidos por mérito de campaña 
con sujeción á la Real órden dé 30 de Abril de 4838, to* 
raarán la antigüedad de la fecha de tos respectivos nom
bramientos, cualquiera que sea la que obtengan en la es
cala los agraciados, siempre que aquellos no contengan 
cláusula alguna en contrario.

3.° Queda derogado, como opuesto ai reglamento vi
gente* el derecho Ó antigüedad consignado en el art. 15 
de la Real órden dé 4 4 de Diciembre de 4855 pot* los em
pleos concedidos en 4854 á individuos pertenecientes á 
otras carreras , y algunos que no pertenecían á ninguna. 
Unos y otros entrarán al goce de aquella ventaja cuan
do les corresponda por escala, párá lo cual sé les Consi
derará como ingresados en el Cuerpo en las fechas de 
Sus nombramientos en clase de Oficiales terceros.

4.* Lo prevenido en la regla anterior no afecta de 
ningún modo el derecho que los empleados de este Mi
nisterio de la Guerra tienen consignado en el art. 46 del 
reglamento de 48 de Febrero de 1853, cevo artículo se 
declara subsistente. Queda en su fuerza y vigor lo pres
crito en tas Reales ordenes de 12 de Setiembre y 14 dé 
Diciembre de 4855, en cuanto no sean modificadas por la 
presente.

Al acordar S, M. las precedentes reglas, es su Real 
voluntad que ño se admita contra ellas representación 
ni redamación de ningún individuo &é. &o.»

E.«ta Real órden fué dictad * por el Sr. Marqués de la 
Constancia , Ministro de la Guerra entónces, quien puso 
msto en el expedienté, que hoy continúa en el mismó es
tado.

Despües de esto, no tengo más que decir sino qde no 
comprendo por qué al cuerpo de Administración militar 
no se le incluye también pará los retiros, mucho más te
niendo unas bases tan sólidas como son los informes de 
la Junta consultiva y del Tribunal de Guerra y Marina, 
ni sé tampoco por qué no se arregla ese expedíénte rela
tivo á antigüedades.

El Sr. ÉABXNÁ (de lá comisión): Preguntó ayer el 
Sr. Lara si el cuerpo de Administración militar estaba 
sujeto á la ley de retiros, y la contestación que obtuvo 
d»ó á S. S. Ocasión para bablár sobre ese cuer po , y para 
traer hoy aquí un expediente sumamente largo, formado 
á consecuencia délas reclamaciones de iñ-.cbos indivi
duos ; pues Como los ingi'esos no habian tenido lugar de 
un modo uniforme, habra pertu¡bach>n en los ascensos 
El Intendente militar Sr. Oí lando redactó unas bases 
puta la calificación dé las antigüedades , promoviendé ésé 
expediente, cuya resolución daría lugar á inconvenien
tes graves, él ménos en mi modo de ver, si se adoptará 
de la manera que desea S. S. Como quiera que sea, ésto 
ño se halla relacionado con el artículo que se discute; y 
pór lo tanto, respectó á lo que S. S. ha dicho, nada más 
puedo contestar sino que si él Cuerpo administrativo ño 
está comprendido ahora én ios retiros, es de creer que 
en breve lo estará para lo sucesivo.

El Sr. Presidente del c Ó N S É J o  DE HXIfttS*ROA: 
Voy á contestar al Sr. Lara ; perósnlo en 4o concernien
te á ias antigüedades del Cuerpo administrativo militar.

Dice S. S. que el Sr. Marqués de la Constancia puso 
en el expediente de que nos lia hablado visto*, lo cual 
significa resuelto. Ninguna observación haré acerca de ese 
visto; pero me parece que seria g r a v í s i m o  r e m o v e r  hoy 
ese expediente, después de cuatro añós en que han cor
rido las escalas, siendo en su consecuencia lo mejor que

i ^ V »  . ivumuno, iraprctu a ios retiros
para la Adratnist» acioñ militar, el Gobierno traerá él Cor
res pónchente proyectó de ley, ásí como otro para él au 
mento de sueldos *n el mismo Cuerpo.

El Sr. ntA T A  T ALÓS Pedí ayer la palabra cüándó 
ine dijo el Sr. Urbina que á lo que teñían derecho lós in
dividuos de AdministraCrón niíl>taf era á jublacron; púAs 
ó S. S. se equivocó, ó la ley nó dice lo que qüiéVe decir, 
toda vez que de algunos dé sus arlícülos te deducé qué 
dichos individuos llénen derecho á retiro. Siñ embargó, 
después de tes explieacroñes del Sr. Ministro' nada téñ- 
go hoy que manifestar, sino qué la Administración mili
tar quedará Completamente Satisfecha, y tendrá un titu
lo más de gratitud hácía él actual Ministró de la Guerra 
con motivo de la presentación dé ésos proyéétós á crtíé
S. S. se ha referido.

Sin más debate áe aprobó él art. 78, pidiendo él 
Sr. Calonge que constara su voto en cbñlra.

Leído el a r t .7 9 , decía así:
«Todos los militares retirados gozarán de las garantías 

que las leyes conceden á los súbditós éspañolés, pudiendo 
dedicarse al comercio, á te industria ó á oirá ocupación 
lícita y decorosa; y serán árbitros de trasladarse á cual
quier punto dol reino ó del extranjero sin más requisi
tos que los prescritos ó loá que sé prescriban á los de* 
más españoles, salvo el conocimiento debido á las Auto
ridades militares de que dependan, las cuafés les provee
rán de un seguro militar equivalente á la cédula de ve
cindad.»

El Sr. SXEftRÁ: Creo que el artículo ño está biétt Re
dactado, pues riendo los militares súbditos españoles An
tes de retirarse , paréce que dé su contexto sé desprende’ 
lo contrario, y aún que no disfrutabiñ ya esas £arañtfa¿ 
de que se habla, concedidas á todos los españoles, adé- 
maf ye las peculiares de su carrera. Lo qué tos militares 
podrán tener después dé retirados es más libertad, como 
la tienen todos los empleados luego qué dejan de Serió. 
Quisiera, pues, que desaparecieran del artículo algunas 
palabras que cuando ménos Son innecesarias.

El Sr. INFANTE (dé te comisiónj: Lá necesidad dé 
este artículo es indudable, como qué no és más qué la 
reproducción de un proyecto de ley aprobado hace tres 

por el Congreso de Diputados , proyecto que ño lle
gó a discutirse én esta Cámara; nó siéndo, cotnoS. S. dice, 
tan libre 1a situación dé los militares, ni tan ámplío érí 
ellos el goce dé tes facultades que tienen los demás éspa- 
noles. En efecto aunqüé retirados, están sujetos á cierta 
disciplina militar, y no pueden, por ejemplo, ínudar de 
domicilio sin uña Real órden , con otras diferencias Res
pecto á las clases civiles, con las cualés los equiparamos 
ahora en libertad y garantías.

El Sr. MATA t  ALÓS : No impugno el árticuío: al 
con®r^rio » desearía que lo que se establece fuésé una 
verdad en la práctica; y para estar tranquilo respecto á 
eso, deseo una ligera expticaéion.

Ese seguro que se dará á los militares, ¿será cuándo 
quieran trasladarse á otra parlé, ó á principio dé cada 
ano ? Si es lo pfiméro, sufrirán eñtorpeCimientós eri ía 
ibertad que se Ies concede; pero si es lo Segundo, esa 

libertad será completa. Desearía, pues, qué sé Consíg
nase que dicha cédula de vecindad la obtendrán én tes 
épocas en que sé da á los demás españoles, y que con 
ella podrán marchar al punto que tengan por conve
niente, dando por supuesto él correspondiénte aviso á 
la Autoridad.

El Sr. Marqués de ZORNdfcA [dé la comisión): Séguñ 
la comisión, ese segtii*o es una cédula dé vecindad iguáí 
a la de los demás españoles, con la sote diferencia de 
que 1a una la da el Alcalde y 1a otra 1a expedirá el Co
mandante de a* mas.
_ Ario continuo fué aprobado el art. 79, pidiendo el se
ñor Calonge que constara su voto én contra.

Leído en seguida el art. 80 , estaba concebido éñ es
tos tei minos:

«El Gobierno no podrá negar á los militares el dere
cho que les declara el art. 77 dé esta tev, ni imponer á 
los retirados otras obligaciones que las reía nonad.is con 
el fueio deque disfruten, excepto en los casos de que 
tengan! intervenidos sus sueldos, sufran alguna cor rec
ción ó castigo, ó se hallen sujetos á procedimientos ju 
diciales.»

El Sr. SIERRA: No compréndó 1a parte del artículo 
relativa á no poder imponerse á los retirados otras obli
gaciones que las concernientes al fuero, pues no sé qué 
obligaciones son tes que se lés pueden imponer en su 
caso.
_ Ei Sr. Conde de VELARDE (de 1a comisión): Él se
ñor Sierra comprenderá que estando los milita*es retira
dos afectos á desempeñar ciertos servicios qué ptieden 
imponérseles por el Gobierno, la ley los releva hov de 
olios para dejarlos en completa libertad. Y respecto\á te 
excepción puedo decir á S. S. que se refiere á te primera 
fiarte del artículo; es decir, que esos militares dejarán dé 
pozar las garantías que se les otoigan cuando tengan in
tervenidos sus sueldos ó estén procesados étc.

E¡ Sr. SIERRA: No me opongo á que el militar reti
rado quede en completa libertad: mi observación se con
creta á la redacción del artículo, la cual me parece con
fusa y dudosa.

El Sr CALONGE: Yo también tengo algunas dudas, 
¿puedan los retirados sujetos al fuero? En tal caso se 
anuían tanto esa libertad como las demás declaraciones' 
I eneticiosas que se les hagan, pues el fuero, que es una 
\enlaja, trae también consigo una porción de obligacio
nes que, si se mantienen v ien tes , concluyen con las ga
rantías de que se há hablado.

La segunda parte del artículo me sugiere otra obser
vación. Sabido és qué entré los militares sé imponen 
las correcciones al arbitrio de un Jefe, el cual puede 
mandar arrestado á un aforado de gúérra que, por ejem
plo, no lé saluda en la cálle. Queda, por consiguiente 
en éste otro caso privado ese Oficial de todas sus garan
tías como que está preso. ¿Es eso lo que quiere la co
misión? ^

Otra cosá ípás importante áuñ és lo que ahora voy 
á decir. El Gobierno no puede negar á los militares el 
derecho que les declara el art. 77; pero como el de la co
misión ha sido sustituido por 1a enmienda del Sr. Ulessina 
ha resultado otro, en el cüál se fija terminahtemente á 
os militares el derecho de separarse del servicio cuando 

lo tengan por conveniente, rátifióando ahora esa declara
ción el artículo que discutimos. Pués bien: esto ofrece va
rios inconvenientes que no explanaré, pero sí diré algo 
respecto á este puntó.

Un Brigadier tiene 36.ÓÓ0 rs.de sueldo, y á los 20anos 
puede retirarse cón 10.800; á los 25 con 44.400 y á los 30 
con 21.600 íépocá en lá cual empieza él retiro á conve
nirle, pues de cuartel nó tiene más qué 20.000); y en fin 
en llégando á 40 años ttene 33.|00. Pue« bien: según el 
derecho que hoy se confirma, útt Brigadier, un Mariscal 
deCampo ó un Teniente General con 20 años dé servi
cio pueden retirarse teniendo 62 ó 65 años de edad, y es
tando enfermo Ó imposibilitado, cada uno con los sueldos 
correspondientés ; pero el artículo anadie que los que sin 
esas circunstancias se retiren disfrutarán los sueldos de 
cuartel; es decir, superiores, fisto es ío que ayer aprobó 
el Senado, y lo qué hoy se ratifica.

El Sr. Marqués de G UAD-EL-JELÚ (de la conisten): 
Sin hacerme cargo de las observaciones hechas por el se
ñor Calonge en la cuestión de tes retiros, contentaré á lo 
que S. S. ha dicho respecto al artículo que ve discute

El art. 8o engrana con otros anteriores, y por consi
guiente, como .le relariou, su suitido es completamente 
claro. IJna parte del mismo .ve dirige á evitai que los mi
litares que están bajo la acción de la ley puedan oúidir- 
la pasando á !a situación de retiro; y respecto á la otra 
parle, diré que se refiere á que ñ * se puedan imponer 
á los retirados ciertas obligaciones, como son alojamiento 
Y b^gajé, y en fin, lo qué se llama cargas concejiles.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: 
Se han hecho observaciones respecto á los inconvenien
tes de retirarse los Generales cuando 1o deseen; pero de
bo observar qué eso que tanto asusta se está verificando 
en la práctica, y á ini. juicio no ocasiona mal alguno. 
Siendo yo General en Jéfe del ejército de Africa hubo 
algunos pocos Jefés y Oficíales qué quisieron retirarse, y 
yo no titubeé eadarles su pasaporte para el punto que 
cada uno eligió cómo de retiro , añadiendo úna nota seu- 
citla en te cual se decía que habían pedido sus retiros 
en el momento en que el cólera asolaba las filas dri ejér
cito y se estaba al frente del enemigó. Véásé, pués, có
mo ni aun en un caso excepctonal puede ofrecer incon
venientes el uso de ese derecho, toda vez que en cuanto 
ai abuso que pueda dar pretexto á un complot, la Orde
nanza puede imponé'" el debido correctivo.

Por lo dem ás, el Gobierno ésta conforme con te co>* 
misión en que el militar retirado conserve tas ventajas 
(jue le da el fuero , pero siguiendo ál nitsmo tiémpo su
jeto á los deberes que le impone el mismó.

El Sr. CALONGE: Deseo que el Sr. Ministro dé la  
Guerra no se equivoque, y que 1a medida á que se ha 
referido no produzca los máles que yo temó. Pór lo de
más, 1a Ordenanza no ha previsto ciertas cósás ; y creo 
que llegado el caso de un com plot, nó se podría resol
ver la cuestión tan fácilmente como S. S. ha indicado.

El Sr. Presidente dei COWSÉJO p& O & B »**:
Dos palabras. Dice el Sr. Senado/ que te Ordenanza no tía 
previsto ciertas cosas; pero Técoeide S, S. que un Con
sejó dé Oficíales G e n e r a l e s  juzga como Jurado, y que por 
consiguiente, cuando no hay pena mancada, 1a Impone á 
s u  juicio, y aun puede aplicar una extraordinaria.

El Sr. cA L ó n g é :: Nó es exacto que lós Consejos de 
g u e rra  ju z g u e n  como un Jurado. El Consejo de guerra 
es tribunal, y juzgá por leyes pTem siéútés: lo que 
hace én cuanto á sú aplicación és buscab te graduácioñ 
de tas penas, así como tas circonstañótes atenuantes ó 
agravantes del delito, fijando dicha penalidad entre una

*cáte tiStfliifca y púa mfoinía, lo dfial nó W rá f
do‘ cóiüo dióe Si S. , " ' ' ^  T\

Yo he debido decir éstaá palabras para (fuér tfb iflé
Supónga igiióbaute dé lá Ordenanza, coinfó pedia 
iüri¿sé dé h s  del Sr. Ministro. 1*

Él Sri P resídate del cO íS E J b D E  RtíN lsfROS: W  
he pensado éif pió, pües á. S. uuédé d *rhíé íe^éióñéS, 
áabitíiidó pífr lo* iftirifíó (fúé *y' ¿¡wéSxdiát 
Sejes órdfnáríós y los dé^^OfioiáleS Qteié^afés! Af déefi4 w  
que estos obraban como Jurado, no he querido decirú&rf 
pióceiteri préóisameníé couíó él Jurádó (filé falfaí 
on aritícbíó de íiériódicó, srñó éü la (criba tfttó ¡ffá
explicado S. S., óüyás páíabrás háii veüidó á óoniírniáf 
nn ápriécláéióh. f

S¡n ñaák débáte sé áprobó é l art. 801 
Acto dóntfnúó se leyó el frl, y décíá ásí:
«En la infántériá, caballería, resérvá , gus^iB  civil 

y carabineros los Oficiales y Jéfes , hásfa Corotéí incité 
sive, pasarán á la situación de retiro á las edades Si
guientes: *

Los Subtenientes y Tenientes á los  8(J ágfis.
Los Capitanes á tos  ...... .............................
Los Comandantes y T enien te Coróneles á

fe s . .............................................&&
Los Cor oneles á los  ........ .. ......  60»
Relativamente á este artículo , oreseñtó él Sr, t)uctué 

de Ahumada una enmienda concebida en los téritíinó& 
siguientes:

«Pido al Senado que al art. 81 se añada qug en lós re
tiros que se déñ por edad tengan él derecho ál retifo és- 
t 'blecido por la ley , sin 1a necesidad de los dos ailós dé, 
efectividad que está establecidji pafá los retiros Volunta
rios.»

El Sr. Duque de AHUMADA : Én vista dé tas expli
caciones que se me han dado particularmente por la 4ó- 
mision . retiro mi enmienda. '

El Sr. *R£gú>£N TÉ : Queda retiraefa, . ?
Puesto en consecuencia á discusión eí afticüío, ¿íjó 
El Sr. c a l o n g e : Deseo tmar aclaración, pues creo 

que ha de sq%Jmporible la aplicación de este artículo en 
la Guardia civit, Como que pára llegar á fas clases que 
aquí se fijan , ios individuos de ese cuerpo ha® de te
ner más años de edad que los que la ley determina , lo 
cual púede coinpréñdérse feiéñ obsérvándó e! fíempo 
que han de tardar para ascender á Tos puestos de Ofi
ciales y Jefes de que se trata. Un Teniente procedente 
dél ejército llega á Corónél dé la Guardia civil á lóá 66 
años, y un individuo de tropa no llegará hástá ló¿ tó . r

Si en éstos cálculos hubre#e error, fe lo fp íó n to á  rec
tificarlo ; pero aun concediendo que haya a ¡güito, ló ||~  
yía quédá súmaméñté negro ef fohdó del cuádr¿  ¿íéríar 
imposible qüfe á te Guardiá civil, éü vez dé aplicársélé' 
esa escala, Se la áplicasé al ménos lá dé Estados Mayóte, 
de plaZa ? Lá Comisión verá si és oporturtá está iáéá.

El Sr. Marqués de ±crájNrQÜUÍL: En sus éá lcü te  
de una eauivócaciort ef Sr. Calonge, p j te í0 i p e ,  
úñ affícuto ya áprobado, piiette ásCfendéfyeW^óídadAá 
cabo segundo á lós seis meses;; de Cábó segundó á priqie-" 
ro á otros sei¿; dé cabó príitiéró á sargento segünWo áí 
año, y dé sargento segundó á sargéntó primerió, al áñó 
también; por manera qué dél cálculo formado ñor §. 
ha y qué désCófitar 45 ánp6. Además de esto, déne Jétíéf;- 
se presénte que, ascendiéndose éñ tá Guardia ¿ivil. pori 
lós dd^ Sistemas de antigüedad v elección, puede Itegári- 
sé á Cóináñdaúte á una éd«d qué ádñ está íéjos ¿A la 
vejéz, como sucede por ejemplo al Comandante Cámiíio, 
qué de reólüta ha llegado á Comalidañfe. For úUiiñó, et$L- 
bó añadir que en poniéndose en éjécucten íá léy qué 
discutiólos irán Saliéndo los qüé están á fá calteá «íé Jlf 
Guardiá bivíl, y por oonsiguiénté irán á sii Vez Tactlílaci^V 
do el ascenso á los Ófi * teles ¡le este cuqrpó, í. r

El Sr. ¿ALóNGíM: El íiemjló qúe riá ¿ftVdít|l Sr. tto- 
vos pará llegar á sargén.tó primer<r áíñiittttm , 
pués él máxijnum ésta en la progrésióri de! néíqpó. v eq. 
ía Guardia cívil da los términos ínedios que antes rie-ci- 
lado. R *spécfo á eso, basté decir que dicha tí uárdi;v es 
un cuerpo que, teniendo seis Tenientes Coroneles, cuen
ta 67 Capitanes primeros y 67 segundos; es decir, que 
cada uno de ellos cuenta con nueve centesimos dé pro- 
b»bilidad pnra ascender. Por eso deseaba yo que se díe- 
se mayor respiro, para que pudiesen ascender con más 
fácil d id unos Oficiales tan beneméritos como te son íox 
de la Guardia civil.

EÍ Sr. Duque dé A H U M A D A : Yo apoyó éste artículo 
porque creo necesario y conveniente qde á los Ofiómles, 
y Jefes de la Guardia civil se les expida el retiro á la edad 
que áquí sé establece. .

Mientras he eriadó ál freñte dé ese cuerpo puedo de
cir que se h * prácticado cási esa misma é^cate de ¿dad 
pat a el retiro: yo he pedido con repéticióti át Gobierno 
(]ue la ley de 4828 fuese la que rigiese para tos retiros de 
la Guardia civil. , ;

Al hacer el Sr. Calonge sus cálculos de edad, se ha 
referido á los regí a me níos del cuerpo; pero no ha tenido’ 
á 1a vista ciertas circunstancias que se consignan ea Rea
les disposiciones po$terioresá los reglamentos. Puesta ¿A 
práctica esta ley que se discute, y siendo el retiro por 
edad una verdad, como yocfeoquo lo será, los Oficíales y 
Jefes de la Guardia civil hallarán ventajas, pudiendo lle
gar á la Clase de Coipnel á los 60 años los que hayaq 
entrado en el cuerpo á la de 20 como procedentes d ep n ^  
quinta.

No se puede asimilar con los Oficiales de Estado. Ma
yor de plaza á los de la Guardia civ il, porque las 'fun 
ciones dé estos exigen buenas condiciones físicas, tjn  ¡Or 
divíduo de 1a clase de tropa tiene obltgaciqa de ancteri 
cada tres dias cuatro leguas : por éso van jos Oficiales 
montados, habiendo Comandante que para pasar revista 
tiene que andar más de 1.000 leguas; núes hay provin
cias, como la dé Guadalajara y otrasrde Extremadurar, que 
tieqen 600 leguas cuadradas ; y como el Comandante tie
ne que recorrer los puntos de conflueacia con las provin
cias lim ítrofes, necesita andar el ñúíñeró dé Teguas que 
he dicho , requiriéndose en él por consiguiente unas con* 
diciones físicas que no todos tienen , pues no á todos Ies 
es dado estar á caballo ocho meses del año.

Atendiendo, pues, á todas estas razones, concluyo 
repitieudo lo que dije cuando empecé; es decir, que apo
yo este artículo, porque creo conveniente v necesario 
que se expida el retiro á los Oficiales y Jefes de te G uar
dia civil á la edad que en él se establece.

El Sr. CALONGE: Verdad es que ingresarán eri la 
Guardia civil individuos de 20 años procedentes de 
quintas; pero también ló es qüe iñgféeárán muchos licen
ciados del ejército, los cuales , según mis cálculos, nece
sitarán la edad de 95 años para llegar á¿órou§JeSv Apár
te de esto , estoy perfectamente de acuerdó con todo Iq 
demás que ha dicho el Sri Duqué de Ahumada.

Sin más debate quedó aprobado el art. 81.
En seguida se leyó el 82, y decia así: ‘
«En los cuerpos facultativos, en que no es obligAto- 

rio el retiro por razón de edad , podrá sin embargo ser 
consultado para el que le corresponda el Jefe que , cum
plidos los 65 años, no reúna circunstancias especíales 
que recomienden su continuación en eí servicio activa, 
prévio expediente en que se justifique este extrem o/en  
1a forma prevenida en ehart. 4 4 de este ley.»

El Sr. M A T A  T A L Ó S : Siento molestar al Senado; 
pero hay cuestiones de tai gravedad, que se cree uno ojku 
gado á abeldarías por no faltar á un deber de cmieieiiiia.

El Sr. PRESIDENTE: Permítame V. S. qu > Imgá una 
aclaiabion. El artículo impreso dice 65 años; ptero él ori
ginal expre*a 64, y consultada la cnimsion, hrániftésta 
que son 61 en efecto. Entiéndase, pues , asi et «rtidüló, y 
partiendo de esa inteligencia puede continuar V. S.

El Sr. M ATA Y ALÓS: Esté articuló és úíió dé |éS frfás 
importantes de i a lev, pués cóm piétidé tre p te é r i |)é io -  
nesde mucha tiascéiiilehcia.

Primeramente sé dice eñ é l, ÓonVó dé pnsnda y cófñó 
si fuera cúsá de póeá cuántía: «Eñ los éüefpbs (ácüftetH* 
vos, éñ qué nó és obliga torio el rétíro pór ráZón de edad, 
&c.;» és decir qué áquí sé déélará qué nó lihy retirios pdri 
edad éñ los cuerpos facultativos; ekéepCibñ qúé éñ níñgúh 
páís se reéonocé respéctó á esos cuerpos. PueS qué, ¿lió 
son dé gran actividad sus servicios? ¿Nó ñécesftáñ stié 
individuos disfrutar rnuéha salud? Servició éXisrié gñ 
esos cuerpos, señores para él éfiál §é ñécésita itiáS 1p* 
bustéz que en los demás del ejército. Verdad és qüé éñ ari 
tiHería y eii ingenieros hay cargos más bieñ Cienfffict^Lq,U¿ 
militarés, los cuates puédén desenipéñarse a u n e ñ é a á d  
avanzada , Cómo son la dirección de úna ftmdicíon Ó ab 
una maestranza ; pero ésos cargos coñstituyéñ Iá eXcé»7 
ción , ñó la regla. Si él cargo de Cóiñanctetrté dé plaza és 
sedéntarió en iñgeñiérós tratándose de tiémpós efe 
cainbia coinjiletaiñeñíé eñ tréilipo dé guerra, y sti buén 
desempeño exige énl'óncés úñá actividad súma.

Pero donde^inás inconvenientes püede hállari lá ápTi- 
cacion de esté articulo es en el gargó de Jefe dél bt!|rpo 
de Estado Mayor, cargó eñ él cual se ñécesita deáplégar 
más a c t i v i d a d  qfie 'én todos lós aémás que sé cóiíócétr eñ 
U miliciá: "yo to he desémpénadó én tiempo de ba i v ¿ti 
el dé gúerria, y sé pérfectaiñénte lo qué éá. ígrío.ft', :buéA 
córuó lá ¿ómisiou éstabtece él ño fétiro por édad bara 
ésos cúérpos, éxpriésáñdo la é&cepéión dé uñ moáb iñ tí -  
dental éñ el articulo que ño¿ Ocupa.

Este signé diciendo: «podra sin embargo ser cóñsutte* 
c? Pv*? q ue te corresponda el Jefe que, cumplidos Tos 
64 anos, ño reúna circunstancias especiales que reco- 

m  cóñtinúacibn eñ él ¿erVicío aétivo> ¿p o r 
que fijar Iá edad dé 64 años para esas circunstañbías es
peciales? ¿Y si las retiné un J e t e  á los M , a jos62 ó.S 
los 60? Y si su Salud fuese mala para el servíéip, 1 bát* 
qué ha de cóñtiñuar hasta los 64? Preferible sériaJáCir 
qúé en éüalquiera edad en que haya imposibiíidad tísica 
ó mórál para continuar el servicio se le proponga para 
ei retiro en tal ó cual forma.

Pero aun hay otra cosa en el artículo, que ó no está



bieifc explicjada, ó yo no la entiendo : será lo segundo. 
Después de decir que podrá ser consultado para el retiro 
*1 se halle en  tales ó cuales circunstancias, con
c i l le ,  dicho artículo diciendo; «prévio expediente en que 
se justifique este extremo en la forma prevenida en el 

de ®sta ley.» Ahora b iep  : en  el referido art. 44 
de fodo s e h a b la  menos del retiro  por e d a d ; y tanto es 

[ue( todos comprendim os en su  discusión que allí se 
tra tab a  solam ente de Oficiales viciosos, de poca inteligencia áte.

^Np com prendo, pues', cómo el art. 8 2 , que habla de 
retaros por edad para los cuerpos facultativos , se refiere al a rt. 44. ¿Qué necesidad hay de confundir ámbos a r 
tículos, pudiendo dar lugar á alguna duda que pueda ser 
ofensiva á los individuos de los cuerpos facultativos? Yo 
creo que en el de que ahora se trata no debe decirse sino 
q u ^ s i  hqbiere Jefes qué se incapacitaren física ó moral- 
*B$!^®;para d  servicio ac tivo , se les dará el r e t i ro ; y creo 
tembíen , respecto ál expediente de su inutilidad , que no 
debe hacerse referencia al otro expediente de crue se h a b la en el art. 4 4. _

Deseo, por lo tanto, que los ilustrados individuos de 
^ mis,on se sirvan exclarecer mis dudas.El Sr. IN FA N TE (de la com isión): En este mom ento 

d iscu rre  la comisión que, cuando el artículo ofrece difi
cultad á una inteligencia tan clara como la del Sr. Mata 
Y A 'ds, s in  duda no está claro ; re tiram o s , pues, dicho 
articulo para presentarlo  m añana según la idea de S. S., que es la misma de la comisión.

El Sr, PRESID EN TE : Queda retirado el art. 82. 
^Fueron leídas, y quedaron publicadas como leyes, la 

rerativa á la conversión de las lám inas del 5 por 400 en 
Deuda am ortizable de segunda clase, y la de presupues- 
to s^en era les  de gastos é ingresos del Estado para el año

El Sr. PR E SID EN T A : Orden del dia para mañana: 
Continuación del debate pendiente. Se levanta la sesión.Eran las ciuco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  14 de 
Enero de 4864 .

r Abierta i  las dos, se leyó el acta de la an te rio r y quedó aprobada.
^ ,É1 Sri SANCMEZ M IL L A : En el Diario de las S e -  

de ayer se ha hecho cpnstar un acuerdo para que 
se fprm ara lista de los Diputados que asistieron á prime- 

En esa lista debió figurar mi n o m b re ; pero en 
^  visto publicada en  varios, periódicos no cons

ta. Deseo que conste á lo m énos esta reclamación mía.
S res .Ü d ae ta , León y N a y a rre te , Hemirez, Pisón y Muñoz y López hicieron igual reclamación.

El Sr. ABADES: Precisa el reglam ento los actos de 
la Cámara tan com pletam ente,.que desde el dia en que 
s^cdqyoca el Congreso hasta que concluyen sus trabajos 
n c p ia y  ninguno que no esté expreso en él. Es de nece
sidad, pqr tanto , q u e  los Dipu tados tengamos conocí- 
m tento de «se reglam ento; y cuando ocurren dudas, creo 
qqh fa mesa es la más com petente para resolverlas. Dice 
e l-arí? ^0 : «El Presidente abrirá  y ce rra rá  las sesiones;»

«Los Vicepresidentes ejercerán las funciones de Presidente en su ausencia.» Dice el art. 402: «Para ab rir 
la Jfesion será necesario que haya 70 Diputados » Se ne
cesitan , p u e s , para abrirse la sesión dos circunstancias, 
ám bas dentro de la facultad del Presidente. Pronunciada por el Presidente la fórm ula ábrese la sesión, no creo 
qué haya derecho en nádie para interrum pirle.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Pido la palabra.
El Sr MADOZ: Si hay discusión pido la palabra.
Él Sr. P R E SID E N T E : No hay discusión; queda te rm inado este incidente , y se procede al despacho.
Se anunció que el Sr. Nogueroles renunciaba el cargo dé Diputado.

 ̂ Pasaron á la comisión los datos remitidos por el Go
b ié rne , relativos á las inundaciones ultimas.

Se anuhció qu e  el Sr. Alonso M artínez no podia asistir  á la sesión por tener enferm o’uno de sus hijos.
Quedó sobre la mesa el dictam en de la comisión an u lando las actas de Medina de Pomar.

 ̂ El Sr. M ENDEZ VXGO: Deseo saber cuándo quiere 
eFGobierno que explane mí interpelación sobre la em igración á América.

El Sr. Ministro de la GÓBERN ACIÓN : El Gobierno contestará el lunes á esta interpelación.
Juró y  tomó asiento el Sr. D. 'Bernardo Lersundi.
E fS r. SA G A SÍÁ : Tengo entendido que hace cerca de 

u n  año se tiene prohibido á los propietarios de terrenos 
de Chamberí la edificación. Habiendo perm itido últim a - 
m ente el Ayuntam iento establecer alineaciones, al llegar 
al sitio los comisionados no pudieron hacerse aquellas por 
efecto de la prohibición del Gobierno. Quisiera que el 
Gobierno dijera las razones de esta limitación de la p ro piedad y del trabajo.

Él Sr. Ministro de la GOBERNACION: Se ha m an
dado ensanchar la población por Chamberí, y es nece
saria  ver quién ha de pagar el terreno de las nuevas ca
lles, y las alcantarillas, alum brado &c. El Gobierno se ocupa de este punto , y encuentra grandes dificultades 
para  im poner al Ayuntamiento d* Madrid ó á los propie
tarios carga tan grave. El Corregidor me preguntó v e r-  
balm éqte si tendría inconveniente en perm itir las a li
neaciones, y  contesté que no, siempre que lo.- propieta
rios se com prom etiesen á responder de lo que, en v ir
tu d  de una ley ó de una disposición del Gobierno dentro de sus facultades, hubiese de pagarse.

Vó no tenia noticia del hecho á que se refiere el s e -  
Edr Ságásta; me en teraré y resolveré en el sentido en 
qüé he contestado al Corregidor de Madrid.

EL Sr. SAGASTA: Deseo que, cualquiera q u esea  la 
resolución que se adopte, sea pionta: hay propietario 
q d e  tiene, no solo comprado el terreno, sino acopiados 
los materiales; y ya com prende el Gobierno que esto 
que ha pasa lo es un  ataque á la propiedad que no se púede consentir.

Se acordó que se imprimiese y  repartiese el dictám en 
dé la comisión sobre los Gobiernos de provincia.

Pidió la palabra en contra de este proyecto el Sr. Pérez  Zamora.
ÓRDEN DEL DIA.

Reforma hipotecaria.
C ontinuando esta discusión, dijo 

, BFSr. AGRIOLES: Espero merecer, señores, vuestra 
benevolencia. El Sr. B ay arri, que era el encargado de 
contestar al Sr. F ag es , desgraciadam ente está postrado en  cama y no puede asistir hoy á la sesión. De forma que, 
no  solo me veo en el conflicto que me produce na tu ra l
m ente la causa que motiva la ausencia del Sr. Bayarri, 
siho  en  el de no poder contestar tan  satisfactoriam ente 
como lo hubiera hecho S. S . , que á la circunstancia de 
sor distinguido jurisconsulto  reúne la de form ar parte  de la comisión de Códigos.

No Voy, pues, á pronunciar un  discurso: únicam ente 
me concretaré á dar explicaciones en lo posible á las difi
cultades expuestas por el Sr. Fages. Ante todo séame líci
to 'm anifestar la gr*ve contradicción en que S. S. ha incur
rido  cuando, al paso que reconoce la necesidad de refor
m a r  el sistema hipotecario sobre las b a sesd e  la publici
dad y la especialidad, rechaza las consecuencias indecli
nables de tales bases. Una vez admitidas estas, no es po
sible fijar excepción niuguna si ha de conseguirse la se
guridad que se desea en las trasmisiones de la propiedad 
y  en la constitución de la hipoteca.

} ,La prim era dificultad concreta que presentó S. S. se 
reduce á que podrá o cu rrir  la imposibilidad de que en 
la escritura de un contrato garantido con la hipoteca se 
designe el nom bre, los linderos y la situación de la fin
ca; y  S. S. pretende que se tome razón de semejante do
cum ento  , aunque en él no consten todas estas circuns
tancias. Precisam ente en  este punto el proyecto no innoya 
nada de lo existente, ni podría tampoco innovarlo. Si se 
hipoteca una finca, tiene que constar por necesidad su  si
tuación como su cabida y  linderos. Las dificultades que 
bollaba S. S. no pueden existir, porque si una escritura 
se presenta sin los expresados requisitos , la ley dispone 
qpe se verifique anotación preventiva m iéntras los inte
resados obtienen las noticias que deseeu para otorgar 
nueva escritura y  realizar su iuscripcion definitiva.

En vano quiere el Si-. Fages que pueda verificarse la 
inscripción desde luego, si las circunstancias de los b ie nes constan en el registro de la propiedad; porque cuan
do ée va á im poner un gravám en sobre una finca es ne
cesario procurar que esta no se confunda con otra de las 

ue consten en el registro, y hay que hacer constar por 
ocumento su identidad.

Se lam  ntaba el S r. Fages de que tratándose de las 
hipotecas legales, que subsistirán aunque con la necesi
dad de ía inscripción, pudieran los encargados de pedir 
la inscripción descuidar el cumplimiento de sus obliga
ciones. Esta dificultad no puede o cu rr ir  tratándose de 
m enores é incapacitados, pues según la ley de Enjuicia
m iento no se discierne el cargo de la tutela y curaduría 
m ientras no esté aprobada la fianza por la Autoridad ju 
dicial.

Excluyendo, pues, á los menores é incapacitados, que
dan la m ujer y el hijo: respecto de la m ujer, me adm ira 
que S. S. haya presentado este argum euto. ¿Q ué sucede 
hoy ?Q ué ánles de verificarse el m atrim onio el pad reó  
tu to r  ue la mujer, ó el que da el dote, cuidan de que se 
consigne en la escritura dotal le importancia de aquel; 
y  S.’S. sabe que si en este punto hay algún abuso, no 
es ciertam ente en perjuicio de la m ujer. Basta esto (por
que  ho quiero aparecer adversario del sexo débil) para

que S. S. se persuada de que la ley no ha desatendido 
los derechos de esa preciosa mitad del género hum ane

Respecto de los hijos de familia * el padre ó el tu tor y* 
el Prom otor fiscal son los obligados á pedir que se veri
fique la inscripción. Dice el Sr. Fages; ¿q u é  será si esas 
personas que tienen el deber de pedir la inscripción no 
le cum plen?  ¿Q ué se h a rá ?  Exigirles la responsabilidad, 
k> mismo que se hace hoy: cuando sucede alguno de esos 
éasos raros en que u n  p a ire  malgasta ilegalmente la ha
cienda de sus h ijos, estos pueden repetir contra los nue
vos poseedores de sus bienes, ó resignarse á las conse
cuencias si prefieren no ofender la memoria de su  padre.

Dice el Sr. Fages que no habiendo ley expresa en Cas
tilla acerca del pacto á que se refiere el a rt. 454 , los a u 
tores del proyecto han  dado preferencia á lo que previe
ne el fuero de N avarra sobre el de Cataluña. A unque no 
hay ley expresa en Castilla sobre esta m ateria , hay ju 
risprudencia establecida. Dice el artículo que en el caso 
de que sin malicia del poseedor de una  finca censida se 
dism inuyan  sus productos de modo que no puedan pa
garse ios intereses del censo, puedan dism inuirse las pen
siones proporcionalm ente, ó ceder el propietario la finca al acreedor censualista.

M iéntras los bienes producen lo necesario para pagar 
los réditos del censo no es justo que se d ism inuyan es
tos ; pero si los productos de la finca no alcanzan á sa
tisfacerlos, nada más justo que conceder al poseedor de 
ella el derecho de dism inuir los réditos del censo , ó de 
cederla al censualista. Ésto se halla conforme con el motu 
proprio de San Pió Y que citó ayer el Sr. Fases, y S. S. 
sabe m uy bien que hay una decisión de la Rota en el 
sentido de que la disminución de los réditos del censo no 
se verifique sino en el caso de que los redim ientos de la finca no alcancen á pagarlos.

Después de haber presentado estas tres dificultades, 
el Sr. Fages ofreció á la consideración del Congreso dos 
observaciones genera les , á saber: que el proyecto era 
agresivo respecto de materias de derecho civil que no ne
cesitaban innovación para reform ar el sistema hipoteca
rio , y que se ha establecido sin necesidad el requisito de la inscripción de todas las propiedades ántes de la ins
cripción de las hipotecas. Yo quisiera saber en qué hace consistir S. S. la agresión.

Señores, ¿es por ventura en la materia de censos en 
la que se ha verificado? Si S. S. se referia á este punto, 
le d iré que precisamente en la m ateria de censos es en la 
qué habia uiás necesidad de consignar en el registro  esos 
gravám enes, pues en los censos hay una verdadera d e s 
membración de la propiedad, y sería inútil el registro 
de ella si no hubiera de consignarse toda clase de g ra vám en.

En puanto á la otra dificultad, S. S. sedim itó  á  decir 
su opfnipn sin m anifestar el fundamento en que la apoya. Ni era posible que lo manifestase, porque la fijación del 
estado civil de la propiedad es condición esencial del sistema hipotecario.

Ya qué estoy levantado voy á agregar una considera
ción á las lum inosas del Sr. Perm anyer contestando al 
Sr. Ortiz de Zárate. Me refiero á las informaciones sobre 
la posesión de hecho para suplir la falta de título que se inscriba.

El Sr. Ortiz do Zárate echaba de ménos que se a u 
torizaran las informaciones sobre propiedad ; pero no hay 
artículo ninguno en la ley que las prohíba, de modo que 
sobre ellas la legislación actual queda vigente. El proyec
to que se discute ha tenido presente lo que era necesario 
para el desenvolvim iento de las bases del sistema h ipotecario, y por eso no ha hablado más que de inform aciones posesorias.

Con esto concluyo rogando al Congreso se sirva ap rob a r el proyecto.
El Sr. F A G E S : Desde luego , por las circunstancias que han privado al Sr. Bayarri de contestarm e, se expli

ca la necesidad en que me veo de rectificar con alguna 
detención. El Sr. Aurioles podría hacer creer que vo he 
consignado ideas que no he expuesto. S. S. ha notado 
en mí cierta contradicción porque dice que adm itiendo 
por bases la publicidad y la especialidad no podia mé
nos de adm itir los artículos de la ley. Pero yo no he ad
mitido esos principios en sentido absoluto, sino en sen
tido conciliador ; y admitiéndolos así, creí expresarm e 
de acuerdo con el espíritu de la ley y con el del Gobierno.

Yo no he admitido la especialidad y la publicidad en 
las hipotecas legales en el punto extremo á que la lleva 
el proyecto. Siempre que se ha agitado esta cuestión en 
otros P arlam en to s , el principio que ha vencido ha sido 
el de la fam ilia: á él se ha pospuesto el princip io  de la 
especialidad y la publicidad. La excepción no s e rá , como 
dice el Sr. A urioles, que las personas encargadas de ha
cer inscrib ir las hipotecas legales no cumplan su deber: 
esa será la regia general, porque los pasos que hay que 
dar cuestan tiempo y dinero. Véase por qué yo admito 
las hipotecas especiales y públicas, pero con la excepción que exigen los intereses de la familia.

Consigné el otro dia las dificultades que veia yo para 
verificar la inscripción de una escritura que no expresa
ra los linderos, cabida y nom bre de la finca. Dice el se
ñor Auriolfis que la ley solventaba esta d ificu ltad , au to 
rizando para tomar una anotación preventiva. Es verdad- 
pero exige una segunda inscripción, y exige responsabili
dad al Escribano que hizo la escritura sin los requisitos 
expresados. Pues b ien: m uchas veces la falta de esos re
quisitos no depende del E scribano, sino de la ignorancia 
de las p a r te s , y en tales casos resulta que por esta ley 
se va á exigir una escritura para la anotación y otra para la inscripción.

Hoy esos requisitos se han llenado hasta donde se ha 
podido; y cuando las noticias eran  incom pletas, no por 
eso quedaba anulado el registro. Yo creo que para faci
litar la movilidad de la propiedad y la contratación se 
debe perm itir el registro au nque no estuvieran completos esos requisitos.

Yo no he impugnado la dispisicion del art. 454 de la 
ley, como radicalmente injusta. La declaré agresiva p o r
que deroga las disposiciones que en Cataluña existen. El 
Sr. Bugalla! d e c ía : todos los Gobiernos tienen enfrente 
una m uchedum bre que va en busca de la propiedad, y 
añadía S. S. con razón: e*to no tiene más que dos solu
ciones: ó la económica, que es la libertad; ó la socialista, 
que es el despotismo. Pues bien : en Cataluña la l e g r a c io n e s  liberal, y el censo resuelve esa cuestión. En Ca
taluña se dice: toma esa tinca á censo, y m iéntras quie
ras conservarla la conservarás. Hé aquí por qué no qu isiera que se tocase la legislación de censos.

Ya sé que esa alteración se debe á que se ha tratado 
de hacer una ley completa y perfecta; pero si la comi
sión de Códigos, en vez de una ley hipotecaria hubiera 
debido presentar una ley de censos, una de bienes reser
v a re s  ó de sociedad conyugal, ¿hub iera  adoptado las 
disposiciones que adoptó en la ley hipotecaria ? Esta ley 
será la mejor ley hipotecaria de E u ro p a ; pero el Código 
civil á que pertenezca, ¿será el mejor? Yo creo que pues
tos en contacto ante el criterio de los codificadores los 
elementos de esta ley con los elementos de las demás del 
Código, los intereses puram ente materiales y económicos 
no prevalecerían sobre los intereses m orales y de la familia.

Dice el Sr. Aurioles que en Castilla hay una ju ris 
prudencia conforme con el motu proprio de Pío V. Al 
decir yo el otro dia que esta disposición del art. 454 era 
nueva para Castilla, me referia á la comisión de Códigos, 
que dice term inantem ente que en Castilla , acerca de este pun to , no regia ley ninguna.

Agotada la discusión, no pondré m ás á prueba la paciencia de los Sres. Diputados.
El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : Doy gracias al Sr. A u 

rioles por la aclaración que ha hecho, según la cual la ley 
admite las informaciones posesorias y las de propiedad. 
Pero ¿cu á l será la tram itación de estas últimas? ¿Será la 
misma que para la posesión? Yo creo .que s í , y  espero una explicación sobre esto.

En mi concepto no está en su lugar que se autorice á 
los Jueces de paz para en tender en estas informaciones 
que radiquen fuera de la capital del distrito judicial. Yo 
creo que la jurisdicción de los Jueces de paz debe estar limitada por la cuantía.

Se dice también que las informaciones se presentarán 
originales. Las copias autorizadas deben bastar, y  quisie
ra  que en este sentido se modificase el artículo.

El Sr. AURIOLES: El Sr. Ortiz de Zárate extraña que 
se auto» ice á los Jueces de paz para que ante ellos se 
practiquen las informaciones sobre la posesión, y quiere 
que las de propiedad se sustancien por los mismos tr á 
mites. Como el objeto de esta ley no han sido las in fo r
maciones de p ro p ied ad , se ha dicho que pueden recib ir 
las posesorias los Jueces de paz. Respecto de las de pro
piedad, hay que estar á lo que prescribe el derecho co
m ún , y los Jueces son siempre m uy circunspectos en 
declarar la propiedad sin que preceda juicio co n trad ic torio.

Ha ocurrido á S. S. otra duda sobre la inconvenien
cia de llevar las informaciones posesorias originales al 
registro. Estas informaciones se entregan al interesado 
para el efecto de registrarlas: si este desea luego que se 
le dé testimonio literal ó en relación de ellas, la ley no se lo prohíbe.

El Sr. ORTIZ DE ZÁRATE: Creo que la ley de E n
juiciam iento manda que no se entreguen tales docum en
tos originales.

El Sr. AGRIOLES: De cualqu ier modo, las leyes to
d as, en cuanto Se opongan á este proyecto de ley, se entienden derogadas.

El Sr. SVARICHALAR : Voy á hablar en contra de la 
ley ; mas para volar la ley. Tal es el resultado de la dis* 
cus ion: se ha elevado este á las más altas e s fe ras ; se ha

tratado en todos los terrenos la cuestión; yo la voy á 
tratar en el terreno sim plem ente jurídico .

Se ha lanzado á la arena la g ran  cuestión de los sis
temas histórico y filosófico. Siempre que oigo hablar de 
esto me sucede que á mis oidos llega u n  promontorio de 
p a lab ras ; á mi entendim iento n i una sola idea. La histo
ria  es el conocimiento y  narración de los hechos; la fi
losofía el amor á la verdad. ¿Pues qué será la filosofía si 
prescinde del conocimiento de los hechos? ¿Y qué será 
la historia si prescinde del amor á la verdad? La filosofía 
y la historia son, pues, ram as de u n  mismo tronco; y el 
que desee acercarse al tronco tiene que  m irar sobre sí 
estas dos ram as, que se mezclan sin confundirse.

Vamos á ver la historia. Prescindiendo del modo de 
significar los griegos las h ipo tecas, vendré á cosas más 
próxim as. Origen de las hipotecas legales en Roma se ha 
dicho que era el interest reipublicce. Pero el interest r e t-  
publica  ¿tenia otra causa más im portante? Si se tradu 
ce esto vulgarm ente, aparecerá que no; pero si el interest 
reipublicce se traduce científicam ente, se dirá que hay 
otra causa. Interest se compone de In re est; de m anera 
que la traducción científica no es interesa, sino está en la 
cosa. ¿Y por qué correspondía á la República eso? Por
que no podia ménos de pertenecer al leg islador, que 
existiendo personas que por la ley estaban incapacitadas 
de adm inistrar sus bienes debiera la República cuidar 
de que esos bienes estuviesen bien administrados.

Por eso en todas las adm inistraciones forzosas existe 
la hipoteca general legal. Y traduciendo así el interest rei
publicce, encontraría el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
la solución de una duda de S. S. Se preguntaba S. S. en 
qué consiste la diferencia que se observa en tre la raza 
latina y la germ ánica, aquella pegada á la ley, y la gér- 
mánica (y no quiero m eterme en saber si está bien di
cho esto de germ ánica) emancipándose más de la ley y 
obrando el individuo más por su autonomía. ¿En qué consiste? En el interest reipublicce. Entre los latinos de pri
mera sangre el interest reipublicce era todo. ¿P ero  qué 
significaba? C orresponde, pertenece á la República. Y 
como todo correspondía a la República, hasta el hacer el 
testamento á nom bre de un particular, de aquí que todo 
dependiera de la ley. Los que no conocían e^e interest rei- pubHcm vivieron libres de esa presión.

De aquí se deduce lo que tengo que decir sobre esta 
ley. Es una necesidad que la legislación cuide d eq u e  los 
bienes de las personas que por sí no pueden adm inistrar 
sean bien adm inistrados. La legislación española ha su 
puesto que cum plía con este objeto con la hipoteca ge
neral. Se dice que la romana habia establecido lo mismo 
por el deseo de que las mujeres no quedaran indotadas, 
y al verse indotadas se prostituyesen. Si vamos á ver la 
historia, hallaremos quizá q u e ' fueron más las m ujeres 
que quedaron indotadas, por prostituirse que las que se prostituyeron por quedar indotadas.

¿Pero qué ha hecho aquí la ley ? Reconocer el funda
mento y  variar el modo. La legislación civil habia ad
mitido una ficción, á saber: que en todos los casos de 
hipoteca legal tácita existia un hecho público, suficiente 
para que la hipoteca fuera conocida. Así la hipoteca ge
neral tácita se ha considerado en nuestro  derecho como 
pública por fundarse en un  hecho público. ¿Y qué ha 
resultado? Que esa supüesta publicidad se ha visto que  
era falsa. Y viene ahora la ley h ip o teca ria , y dice: voy 
á su s titu ir  la verdad á la ficción, y establezco para to
das las hipotecas la publicidad, el reg is tro , la especialidad : ,

S i licet in  parvis exemplis grandibus u ti ,
tres cosas distintas y una sola idea verdadera.

Era ya imposible seguir con la ficción que nos dom inaba.
Sentados estos principios , vamos á ver otra cuestión. 

Yo creo que no debo defender la bondad de la le y : vo
ces más autorizadas lo han hecho. Pero ha habido otra 
cuestión: Ja ley, ¿es oportuna? ¿Debe darse ahora, ó es
perar á diluir sus doctrinas en todo el Código civ il?

Creo que habiéndose probado su necesidad y su u r 
gencia, la cuestión de oportunidad se resuelve por sí so
la. ¡Códigos! ¡ Magnífica idea! La aspiración de todas las sociedades. Concretémonos á la española.

Prim er Código español romano: el edicto perpetuo 
de Adriano. Desde entonces está tratándo la España de 
tener Códigos, y hasta ahora no ha hecho más que uno: 
Las P artidas , que rige más como doctrinal que como 
otra cosa. El Código Teodosiano fué una com pilación; el 
Código de Arriano rem iendos; el Fuero Juzgo compila
ción. ¿Q ué prueba esto? La dificultad de hacer un  Códi
go. Cuando pasan siglos y siglos trabajándose por una 
idea y no se realiza, no puede ménos de reconocerse su 
inmensa dificultad. Respeto hasta la veneración á los ilus
trados individuos de la comisión de Códigos; pero creo 
que, aunque tengan toda la ciencia necesaria para llevar 
á cabo esa grande o b ra , les faltan los elementos indispensables.

No se puede codificar sino haciendo lo que hizo Jus- 
tiniano. Es necesario reunir nuestra legislación, consi
derarla histórica y filosóficamente; no despreciar n in 
guna de las legislaciones, ni aun las últim as de las Car
tas-pueblas. Solo así podrá conocerse lo que hay legis
lado, y podrán comprenderse las costum bres que esas 
leyes han creado. Así se podrá hacer el Código. De otro 
modo, ¿qué sucederá? Lo que hubiera sucedido si á 
Miguel Angel ó á Herrera se les hubiera dado barro  en vez de piedra para sus grandes obras.

Las leyes malas imponen la obediencia, pero crean la 
resistencia, y al fin la ley mala es vencida. Al contrario, 
en la ley buena todos los que están sujetos á ella contribuyen, á su consolidación.

Teniendo yo esta idea, claro está que no quiero es
perar á que se hagan ios Códigos para plantear la ley h ipotecaria.

Con esto creo que he defendido la l e y , aunque hablo 
en contra. Lo dicho hasta aquí servirá para votar en pro- 
y ahora voy á indicar los defectillos q ie en 'm i concepto 
tiene la ley para ver si puedo conseguir que se enm ien
d e n , no ahora , sino en adelante; lo más pronto posi
ble. Abrigo la confianza de que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia los ha de enm endar en el tiempo que tiene para plantear la ley.

Dudo desde luego una cosa: entre las hipotecas le 
gales que sostiene esta ley nada se dice de la hipoteca 
en los bienes muebles introducidos en los prédios rú s 
ticos arrendados. Yo no sé cuál ha sido la intención de 
la ley sobre esta clase de hipotecas, porque unas veces 
se ha tenido por hipoteca tal y otras por p renda; y  des
pués de decir que la hipoteca era sobre bienes raíces, y 
la prenda sobre bienes m uebles, se ha venido á decidir 
que era prenda lo que se daba siempre que hubiera 
tradición.

Hasta ahora no im portaba e s to ; pero al p resente sí, 
porque si se supone que es hipoteca, ha de decir la co
misión si queda ó si deja de existir, y solo puede adm itir
se que la ley calle en el caso de que se considere como 
prenda. Creo que esta es la inteligencia que la comisión 
da á la ley, y en ese caso estamos conformes, y  paso á otro punto.

El impuesto sobre h ipo tecas, señ o res , se ha conside
rado como malo y hasta como inicuo, y sin em bargo 
tiene su razón de ser, puesto que al trasm itirse la pro
piedad el Estado da una garantía al que lo obtiene, y 
este es justo  que pague; pero de todos modos tiene uua 
cosa de malo, y es que suele valer poco al Estado cos
tando mucho á los particulares ; lo que proviene de que 
cuando las traslaciones son por herencia , por ejemplo, y 
el heredero no tiene más que continuar en el goce de los 
bienes del causan te, para exigirle un  im puesto de un 2 
por 400 se necesita hacer un inventario y otra porción 
de cosas que lo ménos le cuestan un 6 por 400. Yo q u i
siera , p u e s , no que se suprim iera el im puesto , sino que 
se mira.se con detenimiento la cuestión para ver si podia suprim irse en lo sucesivo.

Respecto de la redención de censo s, nada puedo decir 
después de lo muchísimo que se ha hablado de esta cues* 
tion. Creo q ue  es un  defecto tan capital en la ley, que 
no debe la comisión peusar siquiera en seguir soste
niéndolo.

Aun tengo que tocar otro pun to , y es el relativo al 
derecho hereditario. La ley ha dejado u n  gran  vacío en 
este derecho al dictar el art. 34-, porque teniendo tanta 
fuerza como este artículo da al registro , puede m uy bien 
suceder que un sujeto, cuyos bienes se entreguen á su 
m uerte al pariente más próximo, por declararle abintes-  
tuto haya hecho, sin embargo, un  testam ento en favor de 
determ inada persona sin que este aparezca en la inform a
ción; y en este caso, con tai que el heredero por abintesta» 
to haya vendido aquellos bienes y se haya registrado su 
venta, el verdadero heredero no podrá reclam ar, porque 
el art. 34 le quita todo derecho á aquella propiedad.

Esto, señores , que es evidentem ente in ju s to , se re - 
solveria fácilm ente haciendo que los registradores lleva
sen un  libro de testam entos, y dieran parte de las ins
cripciones á los Secretarios de las A udiencias, que á su  
vez llevaran otros libros; pues de este modo , con solo 
expedir 45 certificaciones se sabia si la persona habia 
testado ó n o ; porque en caso de que hubiese testado sin 
registrar su testam ento, á nádie sino á él mismo debería 
im putar la falta de cum plim iento de su última voluntad. 
Ruego, pues , á la comisión que se fije sobre estas in d i
caciones , porque el.supuesto  que yo he hecho podría 
ser frecuente y dar lugar á gravísimos resultados.

El Sr PERM ANYER: Teniendo entendido que ha pe* dido la palabra el Sr. Olózaga sobre este debate, el Con
greso me permitirá que, á fin de acortar el debate, con
teste á la vez á S. S. y al Sr. Marichalar.

El Sr. OLÓZAGA: Cúm plem e, señores, hacer una 
manifestación: yo no he pedido la palabra sobre esta I«y, 
porque hubiera sido una arrogancia de mi parte perdrr-

la en  pro cuando tan  buenos defensores tenia en  la co 
misión; y mi conciencia no me perm itía pedirla en con
tra  , puesto que encuentro la ley sum am ente beneficiosa; 
y aun no la combato por haber venido á discutirse en 
form a de au torización, porque l i  ún ica excepción en 
que nosotros adm itim os esta forma de discusión es en 
los Códigos, y esta ley es cási u n  Código por su  im por
tancia ; y bueno es que las bases en que se a s ien ta  se 
sentaran en un  bienio tan calum niado, y que po r lo visto tan buenos resultados va ofreciendo^

Voy, pues, sencillamente á m anifestar que, según lo q ue  
he entendido el otro dia al Sr. Perm anyer, S. S. está de 
acuerdo conmigo en  la cuestión de codificación, pues q u e  
admite, como no puede ménos, la necesidad d e .u n  Código 
general para la nación entera, toda vez que este princip io  está consignado en  la Constitución. Lo que S. S. no qu iere 
es que se traiga una reform a rápida é im prem editada; y  
yo, que tampoco qu iero  eso, pero que deseo sin em bargo 
que ese Código venga tan pronto como sea posible, ru e
go al Gobierno que , á fin de tener en cuenta todas esas 
legislaciones especiales, que tal vez pueden contener 
principios fecundos y  aplicables á todo el país, haga que 
una comisión, compuesta de jurisconsultos que conozcan 
perfectam ente todas esas legislaciones, venga á buscar el 
modo de arm onizarles; y una vez conseguido esto, y destruido ese óbice á la presentación del Código c iv il, po 
damos tener este después de 26 años que lo estamos esperando.

Voy á d irig ir, para finalizar, una súplica al S r. Mi-* 
nistro de Gracia y  Justieia. Hay e n  toda España prop ie
tarios de pequeñas fincas, que en su m ayor parte  c a re - ; 
cen de título escrito, y que , por lo tanto, van á te n e r  
que hacer informaciones de posesión si han de poder op
tar por los beneficios de esta ley. Yo rogaría , pues , al 
Gobierno que estas informaciones por fincas de un va
lo r , cuyo límite puede fijar la prudencia del Gobierno mismo, se hicieran en papel de oficio ó de un  modo que 
fuera lo ménos gravoso posible á los dueños de ellas. -

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Señores, 
nada me ex traña la pregunta del Sr. Olózaga, porque ya 
en 4 855 hizo una semejante el Diputado André en  ia 
Asamblea francesa al Comisario del Gobierno. El Comi
sario le contestó con una evasiva; yo voy á ser m ucho 
más explícito con S. S., puesto que voy á decirle q u e  el 
G obierno, que ha tratado ya consideradam ente á esos 
propietarios en el arancel que term ina esta ley , no los 
tendrá ménos presentes al tra ta r del modo de hacer estaR 
inform aciones, y los beneficiará hasta el punto que le sea posible.

El Sr. PERM ANYER* Muy grato debe s e r , señores, 
para el Congreso haber oído las palabras de) Sr. Olóza
ga , pues ya no es solo que individualidades más ó ménos 
respetables aplaudan este p royecto ; es que u n  partido 
entero, no solamente le acepta con p lace r, sino que h as
ta quiere tomar su parte  »le gloria m  su confección.

Y no podia ménos de ser a s í , seño res , porque solo 
en los detalles ha sido im pugnado este p royecto , y aun 
en estos con tal debilidad , que el argum ento de más em 
puje qué se le ha hecho ha sido el de la perturbación 
que podia llevar al seno de la familia la supresión de la 
hipoteca tácita legal; y e s to , señores, á poco que se con
sidera, se ve que es ilu so rio ; porque no hará m ás q oé 
añadir u n  trám ite á las estipulaciones que hoy se hacen, 
y cuando hay de hacerse una carta de dote, por ejeoi* 
p ío , no b a sta rá , como hoy , señalar los b iénés7sinb  
que será preciso afianzarlos. Bien claro está que esto no 
puede llevar perturbación á la familia , y que esta conti
nuará con la misma armonía de que hoy disfruta.

Y pasando ahora á contestar al Sr. Marichalar respecto 
de los dos últimos puntos á que se ha referido en su dis
cu rso , puesto que al prim ero se dió U contestación S. S. mismo, le diré que respecto á los censos nada puedo aña
dir á lo manifestado por el Sr. A u rio les ; y en cuanto  á 
los derechos heieditarios, la comisión ha tomado el m ejor 
camino que podia , pues encontrándose en el caso que 
S. S. ha su pu esto , ha tomado de los dos intereses él m ás 
sagrado, que es el adquirido por título oneroso, el de1 
que compró de buena fe y del que creía que era propietario legal. ; ,

Y no se diga que ese mal puede rem ediarse como ha 
propuesto S. S ., porque aun estableciéndose ese registro  
de testam entos no podrían constar en él los testam entos 
dictados en el ex tranjero; y adem ás, señores, si entonces perdía ese derecho el que no inscribiera su testam ento, 
hoy puede perderle tam bién el que lo haga de tal modo 
que no pueda averiguarse su existencia en la información de abintestato.

En cuanto al Sr. Olózaga , ha com prendido bjen m i 
pensam iento; yo deseo la codificación de nuestras leyes; 
pero no quiero sacrificar la bondad á la presteza, y creo 
q ue , por tan to , debemos ir  despacio para no dar u n  paso en vago.

El Sr. OLÓZAGA: Doy gracias al Sr. M inistro por 
sus benévolas explicaciones, y  al Sr. Perm anyer por las 
su y as , que deben ser de m ucho in terés para el país, 
porque lo es siempre ver acordes en una cuestión de 
tanta impor tancia á un hom bre que nada tiene de común 
con esas legislaciones especiales, con el q u e , represen
tando un distrito donde rig en , pudiera tenerles alguna afición y algún apego.

El Sr. M ARICHALAR No puedo ménos de decir dos 
palabras al .>r. Perm anyer para manifestarle que no es
toy conforme en que el heredero adquiera por título g ra
tuito,- porque el derecho del heredero  es el mismo del 
causante, y por tan to , oneroso, si tal era el de aquel.

En seguida se aprobó por unanim idad el art. 4.# del proyecto de autorización.
Suspendida la discusión, se publicaron como leyes ios 

presupuestos para el presente año de 4861 , y la ley de 
conversión de lám inas del 5 por 400 á papel en  Deuda amortizable.

El Congreso acordó reunirse en  secciones después de la sesión siguiente.
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 

del dia para mañana: D.ctámenes de la comisión de peti
ciones. y los demás asuntos señalados para hov.Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Rey Guillermo I de Prusia ha dirigido á su 
pueblo una proclama fechada en Berlín el dia 7, cu
yos principales párrafos nos comunica el telé
grafo.

Comienza dicho documento recordando los pade
cimientos del Rey difunto y la honda pena produ
cida por su muerte ; las instituciones por él otorga
das libremente al pueblo prusiano, las cuales en su 
desarrollo debían realizar las esperanzas de aquel So
berano ; y luego continúa de la manera siguiente:

«Ocupará el Rey difunto eminente lugar en -la  
série g'oriosa de Soberanos á los cuafefc débe Prusia 
su engrandecimiento, y que han convertido este país 
en representante del espíritu aleman.

Su inolvidable máxima era : «Yo y mi Casa quere* 
mos servir al Señor,» cuyo pensamiento ocupaba toda 
su alma. Esta grande herencia de mis predecesores, 
que han fundado y acrecentado con incesante soli
citud dedicando al éfecto sus esfuerzos y sacrificando 
su vida, la guardaré fielmente.

Me veo con orgullo rodeado de un pueblo tan leal 
y esforzado, y de un ejército tan glorióso. Mi podei 
defenderá la prosperidad y el derecho de cada une 
en todas las clases de la sociedad; protegerá y favo
recerá el desarrollo de la riqueza del país, no sien
do el destino de Prusia descansar sobre los bfoñés 
adquiridos. Por el contrario, en la actividad de sús 
fuerzas intelectuales y morales, en la profundidad 
y sinceridad de sus sentimientos religiosos, en la 
reunión de la obediencia y de la libertad, en el des-< 
envolvimiento de su fuerza armada residen los ele
mentos de «su poderío. De esa manera solamente pued< 
Prusia mantener su rango entre los Estados de Eú* 
ropa.

No intento, pues, hacer otra cosa que atenermt 
á las tradiciones de mi Casa elevando y fortificando 
el espíritu de mi pueblo. Quiero asentar y perfeo 
cionar el Gobierno del país con arreglo á su1 impor
tancia histórica, v sostener las instituciones creadaí 
por el Rey Federico Guillermo IV.

Fiel al juramento prestado cuando acepté la Re
gencia, guardaré las Constituciones y leyes del reino. 
¡Séame permitido con el divino auxilio dirigir la Pru
sia para alcanzar nuevos honores!

Mis deberes con respecto á Prusia.son idénticos 
á los qué téfigé con Alemania. Cómo Príncipe aleman1 
estoy obligado á consolidar la posición qúe Prusia 
debe tener para el bien de todos éntre los Estados 
alemanés ; én coüSóriánCia con su glóriosa historia y 
su organización militar.

Hállase alterada la confianza basada en la tran - 
quilídad de Europa; encaminaré mis esfuerzos á 
conservar los beneficios de la paz. Pudieran, sin em
bargo surgir peligros para Prusia y Alemania, y 
entónces el valor, puesta la confianzá en Dios, que 
animó á  Prusia en las grandes épocas de su his
toria, renacerá en mí y en mi pueblo qué secun
dará con leáltad, sumisión y perseverancia mis pen
samientos. La bendición divina favorecerá las env , 
presas que la Providencia me ha impuesto.»

U n despacho de Viena anuncia haber llegado el 
Archiduque Maximiliano á aquella capital con el 
objeto de dar cuenta al Emperador del resultado de 
la inspección que h a ! practicado én él litoral austría
co del, Adriático. Asegúrase además que en breve se 
publicará una patente imperial para convocar en 
Hungría los electores con arreglo á la ley electoral 
de 4848. Parece que según dicha disposición se veri
ficarán en los últimos dias de Febrero ó en los pri
meros de MaAo las elecciones.

El Ost-Deutscfhe- Post, con referencia á noticias 
de Viena fecha 5 , indica que el Archiduque Fer
nando Maximiliano se dirigirá á Berlín con la dipu
tación militar del regimiento de húsares del Rey de 
Prusia para asistir ai entierro de Federico Guiller
mo IV, iefe de aquel huerno.

Según escriben de Munich el 4, S. A. R. el Prín
cipe Leopoldo salió aquella mañana á las seis encar
gado de hn á  misión extraordinaria para Berlín con 
el objeto de dar el pésame á la familia Real de Pru
sia en nombre de SS. MM. el Rey y la Reina de Ba- 
vierá, y al mismo tiempo cumplimentar ál nuevo Rey 
por su advenimiento ai Trono prusiano. Asistirá á 
las honras fúnebres del difunto Monarca. Acompáña
le el Ayudante de Campo general Barón de Tann , y 
se decia que al Príncipe Leopoldo seguiría el Prínci
pe Cárlos, si bien nada estaba resuelto acerca de 
particular.

Según noticias del Adriático, se ha colocado una 
segúndá batería flotante en la extensión de las pla
yas venecianas para defender el gran paso del Lido. 
Dicho buíjué, cólM"él det mismo género destinado á 
defender la entrada del puerto de Malamocco, mide 
5f metros de longitud por 17 de latitud. Hállase ar
mado con 32 cañones de á 80, y cuenta 300 hombres 
de tripulación. Ha sido construido en Pola, principal 
puerto de Austria en él Adriático,

«T-- -  1 -  *  "     .

INTERIOR
M A D R ID .—La mayor parte  de los trabajadores del 

Ayuntam iento se están ocupando de la recomposición del 
cam ino del Cánal á  fio de que se halle expedito para los dias de carnestolendas. Tan pronto como quede con
clu ido , pasarán á rem ediar los deterioros que las pasadas 
lluvias han  ocasionado en todos los alrededores de esta capital.
 A nuncia u n t periódico que la obra para reed ificar
la media naranja én lá iglesia d é  Santa Cruz está ya tan  
adelantada, que según  hem os oído debe term inarse en
teram ente á priocipios del próximo Febrero . La nueva 
cúpula, tanto por la solidez como por el buen gusto de 
su eonstruccioiL hó dudamos corresponderá á la inagestad y belleza de aquel espacioso templo.
 En la parroquia de Santiago se can tará m añana al
anochecer una gran Salve con orquesta, como preparación á la fiesta que en obsequio á N uestra Señora de la Esperanza se ha de celebrar el domingo próxim o.
 S a n t o  d e l  d ía . San B enito , Abad y  Confesor,

Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas Mercena
rias  de D. Juan  de A lárcon.

ZARAGOZA 40 de Enero.—Anteayer á las doce d e  la 
m añana se celebró, según estaba anunciado, la a p e r tu ra  
del curso de la Escuela especial de Comercio , A gricultu
r a ,  Industria y Artes. Una num erosa concurrencia , en-^ 
tre la que v im os, además de las comisiones que  general* 
m ente concurren á estos actos, algunas personas notables 
de la población, que asistieron con carácter oficial, Ite*^ 
naba el salón de grados de la Universidad.

El discurso fué leidó por el Sr. D. Antonio Lesarri.
Creemos que la escuela Especial inaugurada anteayer 

por el S r. Rector de la Universidad dará todos los exce
lentes resultados que sus fundadores y el público esperan . (El Saldubense.)

A N U N C I O S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- trim on ió .
Se sacan á pública subasta 400 hayas que han de 

cortarse en  el presente año del Real m onte de U rb a -  
s a , en  la provincia de Navarra , para cuyo doble rem ate 
se ha señalado el 4 .* de Febrero próxim o , á la una de la 
ta rde , ed láIritendénciá géúefal de fa Real Casa y en la 
SubJelegacion patrim onial, sita en la ciudad de Pam plo
n a ,  en donde se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para los que gusten in teresarse en  la subasta. 4

Palacio 2 de Enero de 4864.—E1 S ecre tario , Antonio 
Flores. 33—3

COMPAÑIA Dfe LOS FÉRRO-CARRltfeS DE SEVILLA A 
Jerez y de Puerto-R eal á Cádiz;—El Consejo de A dm inis
tración de esta Compañía ha acordado declarar caduca
das todas las acciones que no hayan satisfecho la to ta li
dad de los dividendos pasivos. L o q u e  se anuncia para 
conocim iento de las personas á quienes pueda in teresar 
aquel acuerdó.

Madrid 40 de Enero de 4864.=«El Director g e re n te , L. 
G uilhou. o 460

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche. — 11 Tropatore, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r in c ip b . — A las ocho de la noche. — Simón Bocanegra, drama en cuatro actos precedido de un prólogo.*—Baile francés.
T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la nochs,—Peluquero y Marqués.— Marina.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las siete do h  tarde.— El gran bandido.—Una vieja.— / Por un inglés!Primer baile de máscaras á las doce y media de la noche.

PRECIOS.
Reales.

Palco-platea, sin entrada  ........ * . . . .  40Ideqi id. proscenio, id .   ............. 400Idem entresuelo, id.................................  400Idem principal, id ..............   80Idem segundo, id.....................................  40Idem4d.«proscenio, id». . . . . . . . . . . . .  80Billete de entrada................   49
Despachos de billetes.

Teatro de la Zarzuela.—Café de la Iberia, Carrera de San Jerónimo.—Guantería de Plantey, id.—Sombrerería de Galvan, Puerta del S o l, núra. 4 4. 4
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho de la noche.—La aldea de San Lorenzo.—Baile.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—Función extraordinaria, cuyos productos se entregarán á la comisión de Sres. Diputados á Córtes por la provincia de Granada , encargados de arbitrar recursos para aliviar las desgracias ocurridas en aquel país á consecuencia de las últimas inundaciones, ejecutándose el drama histórico en tres partes y seis jomadas, titulado, Isabel la Ca~ tolica.Teatro de Lope dé Vega. — Las sociedades Elíseo madrileño y Union dramática celebran el baile de inauguración desús cinco extraordinarios, desde las nueve de leí noóhe á lasados de la madrugada.¿ Notas. Mañana tendrá lugar el baile de costumbre por lá sociedad dél teatro.
Sorprendente nacimiento de figuras de movimiento 

para mañana, cuyos pormenores anunciarán los carteles.


